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I ll T R o D u e e l o N 

· Teniendo· lo. inquietud personal de satisfacer las -

exigencias que imponen los principios de la Ley de ~rofesio

nes, a ·erec.to de acceder a la titulaci6n profesional de la -

carrera de ·Derecho, surgi6 el cuestionamiento de integrar la 

tesis de grado y que para ello no tenía los argumentos nece

sarios para elaborarla; pero al hacer un análisis introspec

tivo de la proolemática jurídica que enmarca el quehacer del 

servidor público en sus funciones, puesto que había venido -

desempeñando actividades en la Administración l'Ública, se m.!l: 

nifest6 ld. necesidad personal de conocer el parámetro en el 

que desarrolla la mec&nica del l'ode!' disciplinario del Esta

do mexicano, haci~ sus servidores. 

Es por ello que por necesidades del presente trab]l; 

jo de investigación que hoy presente, lo he dividido de la -

siguiente manera: 

En el primer capítuÍo trato oe conce~tualizar his

toricamente las responsabilid;,,des administrhtivas a partir -

de la gran cultura Griega, h&sth lle&ar a considerar el Po -

der disciplinario del Estado en la función pública. 

En el capítulo segundo se maneja el marco jurídico 

donde se encuentra inserto el sistema de res~·onsabilidades -

de los servidores públicos en el Estado Eexicano, tratando -



de encuadrar el queha.cer jurídico de· .est;, función sanciona

dora del Estado. 
::-:~~< :> .. -.: ·,: 

En ei~ tercer. c~p{tu1o'. encuadro a los sujetos de -

res;:onsabilidades,'adriin·i~tz!1!t1V~á, como el propio procedi -

miento para·,;;;:'ciet~~~~'Á1~i~~,j~~Ídica. 
, ',_, ... -;· ": "•"--

i:.n el cuarto capítulo se explican las sanciones y 

los medios de impugnación jurídica en el que el in:'ractor -

puede recurrir para manifestar, alegar y defender sus dere-

chas. 

Quizá "ºr que los argumentos anteriormente plan -

teados no sean de gran trascendencia jurídica, toda vez que 

no satisfr·ce rigurosamente los requisitos pare; una iniciati 

va de ley y por que tengo la cierta inse~uridad de presen -

tar un trabajo inacabado, solicito a pse H. Jurado que al -

evaluarla sea benevolente, tomando en connideraci6n desde -

luego, la buena disposición del suscrito y el ánimo perso -

nal de superación académica. 



CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 



CAPITILO I 

NOCIO!IES GENERALES DE LA F.ESFO?;SAIILIDAD ADMINISTRATIVA. 

l.- Conceptualización y Génesis. 

A.- Origen y Definici6n. 

Considerando que todo acto humano es una condici6n i! 

putable ·de conducta por el Derecho a través de las normas juri 

dicas, el concepto de responsabilidad nos da la idea de que e! 

ta se debe de entender como "aquella si tuaci6n que recae sobre 

una persona determinaaa a consecuencia de un acto propio que -

ha causado un dailo ••• 11 (1) por lo que aunado a esto, de&de el 

punto de vista etimol6gico, responsabilidad deviene de reepon

sable, que toma su ra!z del lat!n responsum, supino de respon

dere, responder: adjetivo que determina que se está obligado a 

responder o satisfacer por un cargo, comisión, omisi6n o con -

trato. De ah! que, respons_abilidad significa la "obligaci6n -

de reparar y satisfacer cualouier dailo o pérdida, derivado de 

la conducta de un sujeto,,,( 2) 

Por otra parte, desde el vértice de la administra 

ci6n, responsabilidad también significa la obligaci6n en 

que está inserto todo miembro de una organizaci6n de dar 

cuenta por el indebido cumplimiento de los deberes asign! 

(1) 

(2) 

FINA VARA, Rafael de Diccionario Jur!dico. Editorial !o -
rrda, S. A. México, D. F. 197i. Pág. 332. 
JACKSON, Diccionario Enciclopédico Americano. Literatura, 
Ciencia, Artes. Edi.torial Montaner y Sim6n. Tomo XVIII. 
:larcelona, Espafl.a. l"º· Pág. 4iO. 
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dos a él en su condici6n de tal, parte de los cuales pueden 

comprender el ejercicio de la autoridad formal, entendida -

como •el derecho que tiene una persona por su nivel jerar -

quico, a exigir a otra, el cumplimiento responsable de los 

deberes que le han asignado en su condici6n de subordina

do," (3) 

La responsabilidad es siempre personal y se man

tiene durante cierto tiempo, a pesar de que el individuo aa 

ya dejado de pertenecer a la empresa o instituci6n, pués la 

responsabilidad que trae consigo al llevar a cabo una labor 

o la comiai6n de no haberla hecho perdurar por un tiempo -

prolongado, el cual es determinado por las leyes o normas -

administrativas en cada caso en particular, se debe de agr~ 

gar un valor más, como es el atributo moral, 

La responsabilidad vista desde el entorno ético y 

filosófico, es el juicio que toma su formación en la con -

ciencia consecuente de los actos libres, y por lo tanto i~ 

putablea al sujeto, por la participaci6n que éste como agen 

te haya tomado en ellos, en la forma que en lo moral toma -

la continuidad del efecto con su causa, 

"El agente, en tanto que es una causa libre de 

sus actos y en el grado en que lo es, responde de las cona~ 

(3) JIMBNEZ CASTRO, Wilburg Introducci6n al ~atudio de la -
Teoría Administrativa. Edit. Fondo de Cultura Econ6mica 
4a. Edic. 3a. heimpresi6n. ~éxico, D. F. 1992. Pág. 171 
y 174. 
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cuencias inherentes al acto que ejecuta•<•> 

Ahora bien, en este mismo sentido, por responsabi

lidad debe entenderse "aquella deuda, obligaci6n de satisfa

cer y reparar, por s! o por otro, a consecuencia de una cul

pa, delito u otra causa legal. 11 (5) 

De las líneas anteriores, se desprende que la res

ponsabilidad implican todas las condiciones y circunstancias 

que acompañan al ejercicio de la libertad y que cuando se 

restingue ésta, otro tanto limita la responsabilidad en re

lación con los actos que se ejecutan. 

No olvidemos de que antes de que sea realizado 

cualquier análisis de juicio por los demás, se anticipa el 

propio, es decir; el que se lleva a cabo internamente con la 

apreciaci6n de la cualidad moral o inmoral de nuestros actos, 

esto es, por que la voluntad obra siempre solicitada y esti

mulada por motivos internos y en los casos en que se aaya d~ 

terminado por situaciones exteriores, es a condición de que -

uno se los apropie y los convierta en interiores, surgiendo 

as!, las satisfacciones o el remordimiento, estados de ánimo 

internos que sirven de anuncio de las consecuencias inaeren

tes a todo queaacer conductual, as! y en términos generales, 

el juicio propio, lo que comúnmente llamamos conciencia, es 

el más certero e impecable, ya que no admiten espejismos ni 

C
5
4) JACKSON. Op cit. Fág. 4,i. 

( ) JWAN, Palomar de Miguel Diccionario para Juristas. Mayo 
Ediciones. Guanajuato, Gto. México. 1'81. ?ág, 3,5. 
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engaños, y sobre. tod() 'por que el análisis introspectivo es 

implacable en .el .:cumplimiento de su propio perfil vol1 tivo. 

Lo ant~riÓr se puede explicar con el siguiente 

ejemplo: el.hip66rita tendrá siempre la habilidad para eng~ 

ñar.a cuantos le rodean; pero jamás podrá engañarse a sí 

mismo. 

Así, los valores humanos que intuye el hombre y -

que le es propio a su condici6n y naturaleza moral, se imp~ 

ne con frecuencia a toda maquinación hipócrita, ya que el -

malo y el falso, suele denunciarse así mismo, o ante el mí

nimo indicio descubre su maldad, falsedad e hipocrecía. 

La complejidad del juicio moral no borra el cará~ 

ter personal de la responsabilidad, no olvidemos que cada -

uno responde de sus propios actos; y que lo personal no es 

lo individual, por lo tanto, da lugar a una responsabilidad 

solidaria, según la cual adquirimos mérito o demérito, rela 

tivos en el grado en que contribuimos o cooperamos a la ej~ 

cución de los actos, 

"La exigencia de la responsatJilidad es vital en -

toda organización, ya que por este medio se evalúa el ejer

cicio de la autoridad y el cumplimiento de los deberes"(G) 

Ahora bien, por lo que respecta a los servidores 

(6) WILJIURG JIMENEZ CASTRO, Op, cit. pág. 171. 
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públicos, desde el punto de vista de la legislaci6n, la res

ponsabilidad como la obligaci6n de reparar cualquier p~rdida 

o dafto, ~eta sigue inmediatamente a los hechos, tan luego co 

mo se han consumado, pudiendo ser una responsabilidad de ca

rácter civil, penal o administrativa, y puede afectar a todo 

género de persona o a algunas determinadas por razón del em

pleo, cargo o comisión que desempeften, durante cuyo ejerci -

cio incurran en alguna irregularidad que configure responsa

bilidad de algún tipo ya ~itado, derivado de lo cual se cau

se algún dafto o perjuicio, lo cual es frecuente que suceda a 

los servidores públicos, por lo que aquí se aplica la razón 

aquella que afirma que: "los deberes son las actitudes que se 

tienen que realizar debido al cargo que se ocupa en la orga

nizaci6n11 (7 l de ah! que en las leyes y reglamentos se fijan 

las responsabilidades en que incurren dichos servidores pú -

blicoa, por faltas u omisiones en el desempefto de sus funci~ 

nea, produciendo as!, el co.nsiguiente da!'lo o perjuicio al P! 

trimonio de una entidad pública, al erario federal o al patr! 

monio de los gobernados. 

:a.- Grecia. 

En esta cultura se conocieron distintas formas de -

gobierno y organizaci6n social, desde la gens y la polis que 

siempre aparece como estructura social, aparece la nobleza c~ 

(7) Ibidem. ~ág. 171. 
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mo la detentadora del poder, 

En el siglo VII a O, el pueblo, econ6micamente pr6~ 

pero y conciente de resultar indispensable para la derensa 

del Estado, se hizo cada vez más intolerante de los privile -

gioe de la aristocracia y reclam6 para e!, parte de loa dere

chos pol!ticos, dándose el cambio en la rorma de gobierno, de 

una rorma aristocrática a la timocrática (del griego timé, ce~ 

so y krátos, poder), y de esta manera todo ciudadano ten!a de

rechos a participar en la vida política en la medida proporci~ 

nal al censo. Esta rerorma satierac!a e6lo a una parte muy l! 

mitada del pueblo, ya que dejaba a loa más ricos, con sus mie

mos privilegios y en las mismas condiciones originales a la 

gran masa popular, sin embargo eignific6 un notable paso hacia 

la vida democrática de la Grecia ant!gua,(e) 

En los afies ii3, i62 a c., se dirundieron leyes en -

distintas ciudadades, las cuales permanecieron en vigor duran

te varios siglos, algunas de estas leyes se caracterizaron 

por su severidad, las cuales contemplaban sobre todo, tres se~ 

toree: "regulaci6n de las relaciones jurídicas entre los miem

bros de la comunidad, ordenaci6n moral y castigo de los deli -

tos graves,•(') 

(e) NOGIER, Historia lniversal. América Norildis Editores, s. 
A. ~uenos Aires, Argentina. 1,,1, Pág. 114. 

(') lbidem, ~ág, 171. 
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Por lo que toca a los diferentes castigos que ae -

imponían a loa funcionarios que cometían faltas en el desa -

rrollo de sus funciones, en nuestra investigacidn no encontr! 

mos enumeracidn alguna, ya que la mayoría de los autores se -

limitan a señalar que las penas que más se imponían era el º! 

tracismo para desterrar a loa hombres p~blicos que en alg~n -

momento se extralimitaban en sus funciones. 

c.- Roma. 

En la cultura latina y durante el período monárqui

co, el rey era autorizado con la aprobacidn de los dioses, el 

ejercicio del poder, por ser este jefe del ejército, sumo sa

cerdote y supremo juez, mismo que era asistido como cuerpos -

consultivos, una asamblea de ancianos, el Senado, integrado, 

por los jefes de las tribus o gens y los sacerdotes, y una 

Asamblea Popular llamada Comitia Curiata. 

En cambio, en la estructura del gobierno republica

no, se apoyaba en el equilibrio de poderes, gracias a la vig! 

lancia mutua de diversos 6rganos políticos: la Magistratura, 

el Senado y las Asambleas Fopulares. 

~or otro lado, los magistrados o funcionarios p~

blicos como los cdnsules, pretores, censores, ediles y cue! 

torea, ocupaban su cargo sdlo por un año para evitar el de! 
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potismo de un solo individuo,(lO) 

ror lo que se refiere a las sanciones en esta cul

tura, se dieron una serie de disposiciones que protegieron -

los intereses del "Estado" y la ciudadanía, ya que se esta -

.blecieron obligaciones tanto para loa civiles como a loa mi

litares, de permanecer en los lugares que administraron, por 

un término de 50 dias o más, una vez concluído su gestión, a 

fin de responder a las denuncias o querellas que pudieran 

presentarse contra ellos. 

}odemos afirmar que este es el antecedente más le

jano de lo que hoy conocemos como Juicio de Residencia. 

2,- La Responsabilidad Administrativa en el Estado Mexicano, 

A.- Antecedentes del Régimen de Responsabilidad. 

Como en todo quehacer político, el Estado a través -

de la Administración Pública, desarrolla actividades que le 

son inherentes pero bajo los principios normativos del Dere

cho en el que se regulan sus actividades. 

As!, la Administración rública como elemento de es

tudio del Derecho Administrativo, se debe de considerar como 

la "parte de loe órganos del Estado que dependen directa o -

indirectamente del roder Ejecutivo y que tiene a su cargo t~ 

(10) Ibidem. ?ág, 115. 
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da la actividád estatal que no desarrollan los otros poderes, 

(Le¡;islati v~·- y Judi'cia~), ·su acción es contínua y permanente, 

siempre, p~;s!'gue'éi interés público, adoptando una forma de -

organizacHn ·j.erarquÚáda ••• 11 Cll) o aquella idea que afirma 
_,._· " 

que la "administración pública, es la parte de la ciencia de 

la administración que concierne al gobierno, fundamentalmente 

al Poder Ejecutivo, que es el encargado de llevar a cabo las 

tareas gubernamentales. 11 <12 ) 

Ahora bien, por lo que respecta a la responsabili -

dad administrativa en el Estado Mexicano, es conveniente ha

cer referencia al Juicio de Residencia para continuar con el 

Juicio de Responsabilidades, ya que ambos forman parte esen -

cial del grueso de la legislación histórica, tanto de las mo

dalidades de la responsabilidad política, administrativa, pe

nal y civil, c0mo de las normas que rigen en la actualidad 

las responsubilidades administrativas. 

lxiste una secuencia histórica ininterrumpida, ya -

que la residenciá. ti~me su origen en el Derecho f,omano y se -

consagra en las siete partidas y en di versos cuerpos legales 

del Derecho ~spafiol, mismos que al extender su Vigencia al -

nuevo mundo, terminaron arraigándose en nuestra cultura juri 

di ca. 

(11) 

(12) 

El Juicio de Residencia se aplicó hasta que se dió 

MIGllEL, Acosta Romero Teoría General del Derecho Adminis 
trativo. l;orrúa, 3.A. México, D.F. l!I!. Pág. 1011. -
JOSE, Galvan Escobedo Tratado de Administración Pública. 
l.N.A.I'. México, D. F. 1910. fág. 43, 



- 10 -

la independencia y posteriormente "a través del texto const.!. 

tucional de 1!24, se organiza la vida republicana e indepen

diente de México, instaurándose el sistema de Juicio de Res

ponsabilidad," (l3) 

ror lo que podemos afirmar que actualmente estamos 

en presencia de dos sistemas de manejo y control de las res

ponsabilidades, son dos sistemas que engloban la idea de ha

cer efectiva la responsabilidad de los servidores públicos, 

siendo tamoién la fuente de acrecentamiento de los acervos 

doctrinales y legales para dar base a un solo sistema ccn 

una gran evoluci6n hist6rica, aunque con ciertas variantes, -

acordes con los tiempos, así como también ~resentando cier -

tos avances y retrocesos, como es natural en todo lo que -

participa el hombre y sus intereses. 

~.- ~l Sistema de Residencia y el Juicio de Responsabilidad, 

rara ccnce~tualizar el sistema de Residencia desde 

el punto de vista jurídico, se debe entender corno "la cuenta 

que toma un Juez a otro, como a corre"idor o alcalde mayor, 

o a otra persona de cargo público, de la administración de -

su oficio por aquel tiempo que estuvo a su cargo a lo cual -

se llama propiamente Juicio de Residencia, comprendiendo por 

lo tanto, el proceso a autos formados al residenciado, 11 <14 > 

(13) JOSE, Jlarragan et all. Las Responsabilidades de los Ser 
vidores rúblicos, Porrúa, S.A. México, D.F. 1914. Pág.-30. 

(14) JACKSON. Op, cit. Pág. 4i6, 
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Esta instituci6n naci6 en España en el año de 

1501, bajo el reinado de Isabel la Cat6lica, al nombrarse a 

Nicolás de Ovando, gobernador de Indias, recibid instrucci2 

nes para efectuar residencia a su antecesor, Francisco de -

hobadilla y con este acto, qued6 establecido el Juicio en -

cues,i6n.<15 l 

En 17'~• se mando excusar el juicio de residencia 

como perjudicial, por el gran peligro que había de corrup -

ci6n en los jueces y por que dichos juicios resultaban muy 

gravosos a los pueblos y a los mismos residenciados. Era un 

procedimiento sin utilidad alguna, quedando expedito al medio 

de los informes y el de la queja, acusaci6n formal o capitu

laci6n en el tribunal correspondiente. 

Sin embargo, el tribunal supremo de justicia si -

gue en primera instancia los juicios de residencia, es de -

cir; los que se dirigen a indagar los cargos que resultan -

contra los virreyes, capitanes generales y gobernadores de 

ultramar, por los actos de su administración, con arreglo a 

una institución del 20 de noviembre de le41. 

El Juicio de Residencia, tiene su origen como ya 

hemos afirmado, en el Derecho Romano y es consagrado en las 

siete partidas, en el úrdenamiento de Alcalá y en otros cue~ 

pos legales españoles, llegando a tierras americanas con los 

(15) RAIL F. Cárdenas Responsabilidades de los Servidores ?ú 
blicos. Edit. Porrúa, S.A. ~éxico, D. F. 1'!2. ~ag. 13.-
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conquistadores, tales ordenamientos al extender su vigencia 

al nuevo mundo, terminaron por arraigarse en lo que hoy es 

México.<16 ) 

La Residencia lleg6 a Nueva España con el propio 

Hernán Cortés, quién fue la primera autoridad que sufri6 el 

juicio de residencia en estas tierras. 

Para la substanciaci6n de la residencia, se podía 

iniciar con ld interposición absoluta de cualquier clase de 

querella o reclamación. 

El segundo juicio de residencia recayó en otro Esp~ 

ñol, don Juan hnriquez de Guzmán, capitán de Chiapas, 

El tercer juicio de residencia en tierras mexicanas 

se aplica a don Alonso de Estrada y a don Jorge de Alvarado -

en la provincia de Guatemala. 

La Real Audiencia de México, llevó a cabo los pri -

meros juicios de residencia de manera aecidida y enérgica, p~ 

demos observar el trasplante de las instituciones españolas, 

que en general, "la residencia era práctica, ritual, sistem! 

tica e implacable, ofrecía los mismos caracteres que se daban 

en el derecho peninsular, a diferencia de la 16gica amplia -

ci6n de facultades de los jueces de residencia, mismos que c~ 

noc1an en principio, hasta los casos reservados al consejo 

(16) JOSE ~ARRAGAN et all, Op, cit. rág. 31. 
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del Rey. 11 <17 l 

Con la ~encionada ampliaci6n de facultades a la r~ 

sidencia, se consibuió el equilibrio de poderes y una mayor 

autonomía, quedando patente las funciones ejecutivas de la 

real audiencia. 

Con esto nos damos cuenta que el Juicio de ResideE 

cia se aplica·oa absolutamente a todas las autoridades, tran.!! 

formándose este juicio en un auténtico órgano de protecci6n 

y amparo de los particulares frente a la actividad de las -

autoridades virreinales, a la vez que servía al Estado para 

fiscalizar ampliamente la gestión de sus funcionarios, sobre 

todo cuando se posibilitaba la residencia, no s6lo al final 

del cargo, sino en cualquier momento, de lo primero que se 

pedía cuenta a los residenciados era sobre todo, de c6mo h! 

b!an guardado las leyes, as!, la residencia se convirti6, co

mo actualmente diríamos, en un órgano de control de la lega

lidad, recordemos que dentro del régimen del derecho mexica

no, es fundamental el concepto ae legalidad en los actos de 

los órganos del Estado.(lS) 

Los cargos que se podían formular contra los resi

denciarlos, en un principio se trataba de una responsabilidad 

universal ilimitada, de entre cuyos cargos podemos resaltar 

los relativos a: agravios de los naturales, maltratado de sus 

(1
1

7
1

) Ibidem. ~ág. 35. 
( ) lb. 3,. 
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personas y el injusto manejo de sus haciendas. 

El Juicio de Residencia era el instrumento id6neo 

de amparo y protecci6n de los intereses reales. 

Esta instituci6n española fue concebida para garaE 

tizar la administraci6n y control de los vastos y lejanos te

rritorios americanos, conquistados por España, además ten!a -

la finalidad de tratar que las disposiciones de la corona e~ 

pañola, fueran administrativas y políticas, se cumplieran de

bidamente y por otra parte, que sus funcionarios pudieran ac

tuar en un ambiente de relativa elasticidad en el desempeño 

de sus funciones.< 1') 

La residencia, representaba en última instancia, 

un certificado de buena conducta, de honorabilidad en el de

sempeño dei correspondiente oficio, ya que era un requisito 

indispensable para ocupar un nuevo cargo, o bien, fincarse 

la correspondiente responsabilidad.< 20 > 

Por lo ant~riormente señalado, podernos darnos cuen

ta que la residencia está presente de manera natural, es por 

ello que se le constitucionaliza y se pone al servicio del -

naciente Estado constitucional, mediante la promulgaci6n de 

la Constituci6n de Cádiz de 1812, 

As!, está fuera de toda duda el hecho de la const! 

tucionalidad del Juicio de Residencia, tanto por la obra de 

(19) RAWL F. Cárdenas. Op. cit. Pág. 14 y 15. 
(20) Idem. Pág. 31. 
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las Cortes de Cádiz, como por los Congresos Mexicanos, es d~ 

cir; que los constituyentes de esa ~poca no s6lo no deroga -

ron las leyes anteriores sobre la materia, sino que de mane

ra voluntaria las dejaron vigentes, adecuándolas a las nue -

vas exigencias del momento histórico, así como en la instau

ración del constitucionalismo.<21 l 

Bn México encontramos la primera manifestación ju

rídica del Juicio en comento, en la llamada Constitucién de 

Apatzingán de 1814, en la que se dedicaba dos extensos capí

tulos a regular el Juicio de Residencia. 

Continuando con la idea original y por lo que toca 

al aspecto administrativo, eran sujetos del juicio de resi -

dencia, los miembros del Poder Ejecutivo (en ausencia del 

Rey), de acuerdo con el decreto del 24 de septiembre de 1810 

y subsiguientes reglamentos del 16 de enero de 1811, del 26 

de enero de 1812 y el del 8 de abril de 1813. 

Los Secretarios del Desp~cho, de acuerdo con el a~ 

tículo 226 de la Constituci6n de 1812 y los correspondientes 

del decreto del 8 de abril de 1813. 

Todos los empleados públicos, de acuerdo con el a~ 

tículo 261, facultad sexta de la Constitución de 1!12, ar 

tículos primero' del capítulo II del decreto de 24 de marzo -

de 1813, específicamente en reglas para hacer efectiva la 

(21) Ibidem pág. 41. 



responsabilidad de los empleados públicos. 

Los diputados eran igualmente responsables ante laa 

Cortes, de manera singular o parlamentaria, encontramos su -

fundamentos en los artículo 52 y i2 del Capítulo y del Regla

mento para el gobierno interior de las cortes del 4 de sep 

tiembre de 1813. 

Finalmente en el artículo 4o. del Capítulo II del -

nuevo Reglamento de la regencia del 1 de abril de 1813, seffa

laba "ninguna autoridad o persona pública, de cualquier clase 

que sea, dará cumplimiento a la orden que carezca de este re

quisito (la firma del Secretario), y si alguna lo hiciera, ª!. 

rá castigada como infractora de la constituci6n con arreglo -

de las leyes. 11 122 ) 

Ahora bien, el objeto material del Juicio de Respo.!!. 

sabilidad es importante, ya.que la doctrina moderna suele dij¡[ 

tinguir tres tipos de responsabilidades a los funcionarios: -

la civil, la penal y la adminis~rativa, sin omitir que, junto 

a estas tres modalidades, también se encuentra la responsabi

lidad política, la cual se absorbía por la responsabilidad ad

ministrativa y la penal. 

La responsabilidad de los residenciados, según las 

leyes castellanas de indias, era universal e ilimitada como 

las propias espaffolas, ya que en rigor se precisaba a defen

der mediante el sistema de responsabilidad, a la Constitu-

(22) Ibidem. rágs. 43 y 44. 
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ci6n y demás leyes en vigor. 

Se tenía como materia primordial en el Juicio de R!B 

ponsabilidad, todo acto de arbitrariedad de cualquier autori

dad o persona fÚblica, que resolvía en definitiva violentar la 

Constituci6n o las leyes y que fuera susceptible de ser tipifi 

cado de acuerdo con el decreto sobre infracciones a la Consti

tuci6n y otras leyes, como de los actos penales. 

Además de lo anterior, cualquier otro acto que vul 

neren la seguridad estructural y política de la naci6n, en su 

forma de gobierno, así como sus instituciones hasta su más am

plio sentido. 

La substanciaci6n en el Juicio de Responsabilidad, 

era llevado por dos vías, una sobre medidas preventivas o pre -

vias y otra acerca de la distribuci6n de competencias juris 

diccionales. 

Era usual la suspensi6n automática o provisional -

del presunto responsable, por regla general s6lo en casos me

nos graves se instruía el expediente y luego se acordaba la -

suspensión, era recomendable que la efectuara el rey o la re -

gencia. 

Como segunda medida precautoria, se practicaba la 

declaración de si había o no lugar a la formaci6n de causa de 

responsabilidad. 
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Respecto a los magistrados y jueces, correspondía la 

declaraci6n al superior inmediato, s6lo para los del Supremo -

Tribunal tocaba a las Cortes, referente a los superiores inme

diatos o ante el rey, o jueces competentes, en lo relativo a -

los regentes del reino, la declaraci6n era competencia e6lo de 

las Cortes, en cuanto a los secretarios del despacho y diputa

dos provisionales, correspondía indistintamente al rey o la r~ 

gencia o a las Cortes de los demás altos funcionarios (consej~ 

ros, embajadores y ministro de la contaduría), correspondía al 

Supremo Tribunal de Justicia o el rey. 

Vna tercera medida era sobre la obligaci6n de prefe

rir a cualquier otro asunto, los relativos a las infracciones 

a la Constituci6n. 

Teniendo como base el artículo 131 de la Constitu 

ci6n de Cádiz, en la que se afirmaba la obligaci6n de hacer 

efectiva la responsabilidad a todo empleado público, se enco -

mendaba el conocimiento de las causas de acuerdo a la natural~ 

za de cada caso, a las siguient~s autoridades: 

- Las causas imputables a los magistrados del Supre

mo Tribunal Especial (de residencia), conocían las Cortes. 

- El Supremo Tribunal conocía de las causas integra

das contra los magistrados de las audiencias y demás tribuna -

les especiales, era también la antesala para ventilar las cau

sas instruídas a regentes, secretarios de despacho, altos !un-
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cionarios y de los individuos de las diputaciones, 

- Las audiencias conocían de las causas incoadas co~ 

tra loa jueces inferiores, 

- De las causas en contra de los empleados públicos 

conocían los tribunales ordinarios com¡:etentes, admitiéndose -

recursos ante el tribunal o juez superior, 

Lo anterior se ejercitaba sin perjuicio de la garan

tía universal prevista en el artículo 131, facultad 25 de la -

Constituci6n, respecto de las solicitudes de las Cortes, para 

hacer efectiva la responsabilidad de todo empleado público, f! 

cultad, por cierto muy practicada por aquellas cortes, lo mis

mo que por nuestros primeros congresos constituyentes. 

Desde un princi~io, las cortes se crearon exprofeso 

como defensoras de los derechos de las personas y del naciente 

orden constitucional, aun antes de promulgarse la Constituci6n, 

de ah! se deriva la actividad protectora que ejercían las cor

tes y los primer·os congresos mexicanos, por lo que con estos -

argumentos afirmamos que aquí surge unos de los antecedentes -

del Juicio de Amparo en Néxico.( 23) 

En cuanto a los efectos de la residencia que produ -

c!a una declaraci6n de haber lugar a f ormaci6n de causa, y en 

su caso, la resoluci6n definitiva, se distinguen dos clases: 

- Los anulatorios de los actos contrarios al orden 

(23) Ibidem, rág, 49 y 51. 
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ccnstitucional y; 

Aunque 'no .J ri: 1Ífirm~'ra rÍ'i~guri iuréc~pto de modo termi 

::":: ::,::. :: ·;:ü;~;~~t~1il:K::m;,:;:: ·. ":. ·:.::,:::' ·~ 
ción y. d<omás·.lnyes,;:'.es<.nulo de. pleno derecho, y no ·hace falta 

Q"'. se riecia.~~:, é\·t:ritrí~~11 ;iGri u ordenamiento l•gal rara así 

c<-.~1r.re ~~e~:~~,·~<~·· _i.:: - . 

. ' J~Hra finalizar este apartado, es conveniente seña -
·.··- . 

lar quP·e~ ~istema de residencia como el de responsaoilidad -

son paralelos, amtos siste!:'las son complementat·ios, e:;: decir; 

vienen de una mls~a ver~iente y sen una misma realidad jurídi 

c:a. 

c.- ~eferencias Históricas del Ejecutivo Pederal Kexicano so
bre la Resronsabilidad de Jos ServidorPs iJúblicos. 

]JP.Sde el J--lan df' Ir.uala SP. prf>cFq-tuó que únicamente 

ciel1P.J"Ían dP ser P.m!,]f"adnP ph 1.icoR los que más Fe distinguían 

e!1 su adt1eRjón, virtud y ~~rito. 

EJ hef!lhmento parn el FOcierno interior y exterior 

r.e ln:.> SPr.rP.tA.··ías de Estado y del iJes¡~acho universal del 8 -

riP ntJViP.r:ibrP. de lBé.'l, esta°DlC'ció entre las oulifaciones dP. 

lo;, rriril stros, 15. ñe pro¡;oner a la rer.ennin l&s reformas y m~ 
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joras que crean conducentes en los cuerpos y ramos dependien

tes de su ministerio, combinando con los demás ministros, lo 

que pueda convenir al bien general del Estado en todos los r~ 

mos de su administración, 

El decreto para el arreglo de la administración de 

la hacier.da pública de fecha l' de noviembre de le24, destacó 

que "el gobierno tiene facultad de enviar visitadores a los 

puntos que crea convenientes, con las facultades necesarias p~ 

ra residenciar a los empleados de la federación, examinar sus 

cuentas, suspenderlos con arreglo a la ley, y entregar al tri

bunal com¡,etente a los que resulten culpados." <24 ) 

Valentín Gómez Farías, ofrece el lo. de abril de 

le33, establecer una buena administración ••• una economía pr~ 

dente, y,,. ~ureza y fidelidad en el manejo de los caudales." 

El 31 de diciembre de le39, Justamente señala que "la inmoral! 

dad de algunos empleados, la codicia insaciable de los que ha

cen su fortuna de las necesidades de la patria, y la corrup 

ción de muchos jueces ••• han hecho subir a muy alto punto las 

desgracias del país", dos años des¡.ués solicitaba al Congreso, 

medidas para que 11 se haga efectiva con pureza y prontitud, la 

responsabilidad de los que intervienen er. el manejo de los ca~ 

dales públicos. 11 En el afio de 1842, López de Santa Anna, info!. 

ma que "ha ido introduciendo las reformas y mejoras más perent,2 

rias en los diversos ramos de la Administración Fública. 11 (
25) 

(24) 

(25) 

JOSE, Chanes Nieto et all. "Servidores Pi1blicos y sus Nue 
vas Responsabilidades" Compilador: José Freo, Ruíz Massieu. 
I.N.A.P. rrimera Edic. México, t.F. 1984. Pág. 43. 
Ibidem. Pág. 44. 
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Al protestar como ?residente interino en el mes de -

diciembre de 1944, José Joaquín Herrera, prometi6 "reorganizar 

todos los ramos de la Administraci6n, destruir arraigados abu

sos, vencer las resistencias que ellos crean, y cicatrizar muy 

profundas heridas," Así, el lo, de enero de le45, declara 11 d,!!. 

dicar todo su celo en restablecer la moralidad en la recauda -

ci6n y manejo de los caudales públicos, donde se halle altera

da; en que la administraci6n sea econ6mica y la distribuci6n -

proporcional y equitativa", en virtud de 11 que el sistema admi

nistrativo es un verdadero caos, una mezcla confusa de decisi~ 

nes, de disposiciones legales y medidas arbitrarias del momen

to y poco meditadas, en que acaso en lo que menos se pens6 fue 

en el bien público. 11 126) 

En el año de le46, José Mariano de Salas manifest6 -

ante el nuevo Congreso Constituyente que 11 al través de todas -

las cuestiones de política y bajo la influencia de todos los -

sistemas de gobierno, se reconoce la necesidad de un orden ad

ministrativo; porque en su lugar, en México, no tenemos más -

que un caos en que han perdido la administraci6n de justicia, 

la acción del ejecutivo y, sobre todo, el erario federal, es -

víctima de una bancarrota, cada día en aumento," Sin embargo -

era imposible que un gobierno provisional de s6lo cuatro meses 

de duraci6n y rodeado incesantemente de difíciles y variadas -

atenciones, emprendiera una reforma tan vasta, complicada y d! 

fícil. <21 > 

(26) Ibidem. Fág, 45. 
(27) Ib, rág, 46. 
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El 7 de mayo de 1!4!, Manuel de la l'efia y }efia, a~ 

te el Congreso, pone de relieve que, "se necesita una legia

laci6n rigurosa y justa que haga desaparecer entre nosotros, 

loe abusos que no pueden ser conciliables con ningún género 

de gobierno, ya que obstinarnos en seguir el mismo sendero y 

no apelar a las saludables reformas que hace tiempo se piden 

en la administraci6n pública, sería perdernos para siempre, 

hacernos indignos de la gratitud de la naci6n y manchar los 

títulos que adquiri6 en 1121" <29 l 

José Joaquín Herrera, al jurar como }residente el 

2 de junio de 1114!, destac6 que "la crisis que acaba de pa

sar nos ha aleccionado lo bastante, y todas las opiniones e~ 

tán de acuerdo en la primera necesidad del país, la adminia

traci6n pública, a organizar ésta s6lidamente se dirigirán -

mis pensamientos y la de los ciudadanos que ocupan los mini~ 

terios, esta reforma será lo 9astante para dejar tranquilos 

los sentimientos de bienestar y de honra naciona1.< 2') 

~enito Juárez, al claÚeurar las sesiones del Congr~ 

so el 31 de julio de 1!61, expree6 haberse ocupado "en purif.:!, 

car la administraci6n pública del virus de corrupci6n que ha

ce tiempo la tiene infeccionada", al efecto el 30 de agosto -

del mismo afio comunic6 que "llevaría a cabo la inmensa tarea 

de la reorganizaci6n administrativa". 1n el manifiesto y pr2 

(2
2
e
9

) Ibidem. Pág. 35. 
( ) Ib. :Pág. 35. 
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grama se aclaró "que si el gobierno logra que el acento de su 

voz haga comprender la firmeza, la profundidad, la penetra 

ción que hay en sus resoluciones de crear y moralizar la admi 

nistración pública, si logra que se perciba la novedad que 

tiene esa tendencia, por su carácter dominante y casi exclusi 

vo, si logra que sus trabajos se consideren como un esfuerzo 

poderoso para satisfacer el instinto de orden y de organiza -

ción que se ha formado en el país bajo el influjo de la expe -

riencia y de las desgracias, si consigue que en esta manifes -

tación se vea el anunción del día, largo tiempo esperado y que 

debía llegar alguna vez, en que el espíritu de economía y re

paración transforme lo que tanto tiempo ha sido de nuestra e~ 

ciedad un caos, donde no ha podido fructificar ningún princi

pio político, está seguro de que las circunstancias le han 

obligado ~ hacer por algunos días, serán consideradas no como 

un nuevo sacudimiento revolucionario, sino como el primer as~ 

mo de que las cosas en México comienzan a entrar en su centro 

y a colocarse sobre una base sólida" (30) 

Senastián"Lerdo de Tejada, al jurar como Presidente 

el lo, de diciembre de 1!172, consideró "como objetos preferen 

tes del gobierno, el orden y moralidad en la administración", 

y que más adelante Don Porfirio Díaz, el lo. de abril de 1!77, 

precisó como "deber muy sagrado de todos los funcionarios pú

blicos, procurar realizar a fuerza de probidad, de constancia 

y patriotismo, la reconstrucción constitucional" y que después 

(30) lbidem. Pág. 3i, 
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en el ailo de Hl!ll afirmó que: "toda reforma administrativa de 

trascendencia, requiere el transcurso del tiempo para llegar 

a un término satisfactorio, informando ae! en el ailo de 18,0, 

que el sistema administrativo se depura y perfecciona,,, alcaE 

zándoee, siquiera con dificultades, el ideal de otras admini~ 

traciones,,, En 1'05, el mismo don 1orfirio D!az ee ufanó de 

que ,,, patententes, como lo están hoy, loe progresos alcanz! 

dos en loe diferentes ramos de la riqueza nacional, no ee de 

extrailarse que a ellnR corresponde un adelanto semejante en 

la administración pública, sobre todo si ee atiende a loe ee -

fuerzas del Ejecutivo para mejorarla, teniendo por base la paz 

y el orden legal que felizmente reinan en toda la República" 

Don Venustiano Carranza, al dirigirse al Congreso el 

lo. de septiembre de 1'18, destacó que "con la creación del De 

partamento de Contraloría, ee ha dado un gran paso en la per -

fección de la administración pública, lo mismo en lo que todo 

se refiere a la fiscalización del manejo de fondee y bienes de 

la nación, que en lo concerniente a métodos sencillos y practi 

ces dentro de la contabilidad del erario federal", un ailo des

pués reconoció que "la contraloría ha encontrado escollos mayo 

res en la resistencia de algunos de los elementos afectados por 

la tarea moralizadora que en obsequio de la sociedad y de la -

ley, lleva a cabo el Departamento .. , 11 ( 32 ) 

Es conveniente señalar que la creación del Departa -

(
3
3
2
1) Ibidem. Pág. 37. 

( ) lb. l'ág. 3i. 
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mento en cuestión, es el antecedente más importante en mate -

ria de reorganización administrativa por el gobierno emanado

de la revolución para controlar el buen manejo de los fondos 

públicos. 

Ahora bien, don Adolfo de la Huerta en el año de 

1920, se refirió al tema que nos ocupa, afirmando que: "además 

de los obstáculos que toda reorganización administrativa pre

senta, ma.Xime si es en grande escala, como lo fue la que tuvo 

que llevarse a cabo con Ía instalación de la contraloría, tro 

pezó este Departamento con cierta resistencia en el desenvolv! 

miento de su organización, por parte de varios elementos que -

no penetrados, seguramente de la tarea moralizadora encomenda

da a la citada contraloría, estimaron que sus acciones o facul 

tades se perjudicarían o sufrirían algún detrimento al ejerci

tarse tal función fiscalizadora" (33) 

Al iniciar sesiones extraordinarias el Congreso de -

la Unión, el 7 de febrero de 921, el general Alvaro Obregón se 

ñaló que "el momento histórico· por el que atravieza la Repúbli 

ca, es verdaderamente excepcional por todos conceptos, pero 

principalmente porque significa una oportunidad de primer or -

den para llevar a caoo, no solo la reconstrucción del país, si 

no la morali?.ación de la administración pública en todos sus -

ramos ••• el Ejecutivo entiende que la moralidad política y ad 

ministrativa ha de comenzar en los altos funcionarios y exten

derse a todo el cuerpo de servidores de la nación. De ahí que, 
en la convocatoria figura preferentemente la ley que fija las 

(33) Ibidem. págs. 46 y ~7. 
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responsabilidades del lreaidente de la República y de aus Se

cretarios de Estado, con ello se persigue conseguir que los -

altos funcionarios representantes del loder Ejecutivo queden 

sujetos en todos sus actos al imperio de la ley y de la just! 

cia, y no gocen de franquicias que repugnan a las conciencias 

honradas, y al amparo de los cuales se han cometido tantos d! 

litos. En la verdadera democracia, el funcionario público de

be dar cuenta de sus actos, sea cual fuere la categoría que -

tenga y su poder legal, pues mientras mayor sea éste, mayores 

son sus deberes y responsabilidades, por lo que el Ejecutivo -

cree dar una prueba de espíritu democrático y de respeto al -

principio de la legalidad, iniciando la expedición de la ley 

que fije las responsabilidades del lresidente de la República 

y de sus Secretarios de Eatado."(34) 

El 25 de agosto de l~2i, don Plutarco Elías Calles, 

mediante el decreto de creación de comisiones especiales de -

eficiencia, les señaló como una atribución: cuidar de que los 

empleados reunan las características de eficiencia adecuadas 

a los puestos que desempeñen y cuando no suceda, propondrán -

al Secretario de Estado o Jefe de Departamento que correspon

da, la remoci6n de los empleados ineficientes. 

Don Pascual Ortíz Rubio, el 5 de febrero de 1'30, 

al asumir el cargo de lreaidente, señaló: "son los técnicos -

los llamados a afrontar las graves cuestiones de nuestra int! 

graci6n nacional y a plantear y realizar las soluciones conv~ 

(34) lbidem. Hg. 40 
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nientes, ya que dentro del gobierno que presidir~, tendrán l~ 

gar preferentes, los hombres de ciencia eficientemente prepa

rados; pero a condici6n de tener siempre su espíritu, su saber 

y su esfuerzo, al servicio de los postulados de la Revoluci6n." 

Asímismo, en su Último informe presidencial rendido 

el lo. de septiembre de 1'32, Ortíz Rubio mencion6 que 11 cohe -

rente en sus prop6sitos (la Secretaría de Agricultura y Fomen

to), formul6 la ley de responsabilidades de funcionarios y em

pleados agrarios, para sancionar toda burla a los derechos le

gítimos de los pueblos a las tierras y todo exceso ilícito que 

lesione al propietario de tierras, que legalmente no puedan 

afectarse" (35 ) 

El lo. de diciembre de 1!34, el lresidente de la Re

pública, el General Lázaro Cárdenas del Río, destac6 que los -

servidores públicos deben ser "responsables por su preparación, 

de la eficiencia, de la rapidéz y de la honestidad con que los 

negocios públicos deben despacharse • 11 

En 1'31!, subrayó que "necesitainos precisar ideas, -

dictar normas y exigir responsabilidades efectivas para que la 

administraci6n pública sea honesta, ef icienta, económica y de 

acuerdo con nuestra categoría de pueblo po°Dre" (3i) 

En el affo de 1!40, al tomar posesión como !residente 

de la República, don Manuel Avila Camacho, especific6 que la -

eficacia en el trabajo y la moralidad de los servidores públi

cos, deben .responder a las exigencias del pueblo. 

(
3
3,5) Ibidem. ~ág. 70. 

( ) lb. Pág. 35. 



En el siguiente eexenio político, el nuevo deposita

rio del l'oder Ejecutivo Federal, don Miguel Alem'án laldéz, pr! 

cis6 que: "los funcionarios designados, tienen bajo su cuidado 

la atenci6n, trámite y resoluci6n de los proDlemas encomenda -

dos a cada una de sus ramas (de la adminietraci6n l'Ública), y 

a ellos compete en primer término la responsabilidad del Duen -

éxito de las resoluciones que se dicten. La Moral es un patri -

monio del pueblo tan importante como la riqueza material. Quer! 

mos, por eso, insistir en los conceptos de responsabilidad ci~ 

dadana y moralizaci6n pública, que serán normas fundamentales 

del gobierno, ya que cada uno de ellos al aceptar su nombra 

miento, ha contraído el compromiso de velar por la eficiencia 

y honestidad en la dependencia que se le ha encomendado, pues 

to que mis colaboradores deberán considerar que las obras públi 

cas y demás contratos con la administraci6n no son privanzas -

de personas favorecidas, sino un medio para realizar los prop2 

si tos gubernamentales y satisfacer las necesidades colectivas." 

En 1'~7, con nuestra decidida determinaci6n de lograr la moral! 

zaci6n pública y el estímulo de.quienes colaboran en la admi -

nistraci6n, igualmente, someteré al conocimiento de la represe.!l 

taci6n nacional legislativa, la reforma de los artículos de la 

contraloría General de la República, que se refiere a la res -

ponsabilidad de los funcionarios, con el objeto de que todos -

sepamos que al mismo tiempo ~ue el pueblo se siente satisfec~o 

de nuestro comportamiento, tendrá la seguridad de que sabremos 

responder de nuestra conducta,uC57) 

(37) Ibidem, Pág. 55. 



. - 'º -
En el afto de 1'52, al protestar como !'residente de la 

República, don Adolfo P.uíz Cortínez, se refiri6 a la responsab! 

lidad de los servidores públicos diciendo que: "la colectividad 

en general debe coadyuvar para que los funcionarios y empleados 

públicos procedan con la más absoluta honradez y as! lograr la 

moral administrativa y pública de ~éxico ••• obraremos con máxi 

ma energía contra los servidores públicos vanales y prevaricad~ 

res ••• reitero mi exhortaci6n a la colectividad entera para -

que coadyuve a la moral administrativa pública y que seré in -

flexible con los servidores públicos que se aparten de la honr! 

dez y la decencia." 

l'osteriormente, en 1'53, insiste que "la moral de los 

funcionarios públicos es indeclinable, sobre todo por el neces! 

rio ejemplo que debe dar el gobernante al pueblo que le confi6 

el poder ••• uC3I) 

En 1'51, don Adolfo L6pez Matees, se comprometi6 a -

que "al planear las obras administrativas, se tomarían en cuen

ta la orientaci6n, la vigilancia y el control de los recursos -

que la naci6n invierte y ha invertido, así como promover refor

mas a la administración pública, para ponerla en consonancia 

con la realidad actual del pa!s.(39) 

En 19,4, al tomar poseei6n como ~residente de la Rep~ 

blica, don Gustavo Díaz Ordaz, manifest6: "quienes han aceptado 

compartir las tareas del loder Ejecutivo conmigo, saben que so-

(39) Ibidem. }ág. 55. 
(3,) lb. Pág. 'º· 
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moe mexicanos iguales,,, que tenemos mayores reepensabilida -

dee y máe obligaciones se servir ••• loe servidores del pueblo, 

debemos serlo sin soberbia •• , con la satisfacci6n de aaber cu! 

plido con nuestro deber.•(40) 

1n una comparecencia ante el Congreso de la Wni6n, 

manifest6 que "loe servidores públicos desarrollaban funciones 

incompatibles con la del negociante, ya ,ue a,uél que emplea -

en su propio beneficio los bienes o la autoridad ,ue ee le aan 

confiado, traiciona a su país, puesto ,ue aquél que no se en -

trega a las tareas públicas hasta el límite mismo de eu capaci 

dad y energía, defrauda al pueblo .. ,.,( 41) 

José L6pez !ortillo, al igual ,ue eus antecesores, -

en su discurso de toma de posesi6n como Presidente, llizo refe

rencia a los servidores públicos, indicando que "para instru -

mentar las políticas que hemos expuesto, requerimos reorgani

zar la administraci6n para organizar al país,,, los fines ,ue 

persigue la reforma administrativa para el desarrollo que ha -

bremos de emprender son: eficacia y honestidad, de ahí que 

sientan conmigo mis colaboradores y funcionarios públicos, el 

privilegio de servir y aacerlo con plena validez o inmaculada 

honestidad,.,( 42 ) 

En l,7,, destaca "la moralidad y eficacia de los fun 

cionarios públicos asegura la marcha de nuestra instituciones 

y es sustento del consenso colectivo de confianza que impulsa 

la acci6n" ,,, posteriormente afirma que concebida como un pr2 

~
40~ Ibidem, Pág. 2e,. 
41 lb. ~ág. 315. 
42 lb. 1ág. 320. 
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ceso cont!nuo, la reforma administrativa seguirá siendo instr~ 

mento,., manifestando en el c¡uinto infor11e: "la nue-ya Ley de -

responsabilidades.,, se aplica inexorablemente para proteger a 

la sociedad de los abusos de los funcionarios inmorales que i~ 

vestidos de poder, llevan a cabo en perjuicio del erario fede-

ral" señalando al siguiente y último año de su gestión, 

"con base en una reforma administrativa, proyectamos programas 

y presu¡:uestamos el gasto público,., fija111os en forma expresa 

objetivos en planes sectoriales y convocamos a todas las fuer

zas nacionales para que democráticamente concurrieran, afirma~ 

do c¡ue hab!a combatido la corrupción hasta llegar al escánda -

lo, .. "(43) 

En el mes de diciembre de 1912, al tomar posesión -

como ~residente de la República, Miguel de la Madrid Hurtado, 

manifestó: ·",,,actualizaremos las bases constitucionales de -

la responsabilidad de los servidores públicos y promoveremos -

una nueva ley soDre la materia y reformas y adiciones a la le

gislación penal y civil, introduciremos nuevas formas sobre 

la gestión pública para prevenir, detectar, co~regir y en su -

caso, sancionar conductar inmorales de los funcionarios y em -

pleados públicos,,, impediremos aprovechamientos ilegítimos 

con la nómina oficial, perseguiremos las conductas il!citas -

en el otorgamiento de autorizaciones, permisos, licencias y -

concesiones, en la inspección y vigilancia de leyes y regla -

mentas,,," ••• no es compatible servir en puestos públicos y -
simultáneamente operar negocios cuya actividad se funde en r~ 

laciones económicas con el gobierno •••• esta dualidad es in-

(43) Ibidem. Fág, 54. 
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moral ••• o se gobierna o ae aacen negocios ••• los puestos p~ 

blicos no deben ser botín de nadie ••• promoveré la creaci6n 

de la Contraloría General de la Federaci6n ••• usaremos con -

vigor y decisión este nuevo instru11ento11 <44 l 

En su primer informe de gobierno ante el Congreso -

manifestó: "hemos modificado la organización administrativa -

del Estado para propiciar un control de la gestión pública -

que garantice racionalidad, eficiencia y honestidad en el ~ue 

hacer cotidiano del gobierno ••• promoviendo la creación de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación y auspi 

ciamos reformas para ordenar las funciones y delimitar las 

responsabilidades de varias secretarías de Estado a fin de c~ 

rregir errores y ratificar aciertos ••• los recursos patrimoni~ 

les del país son para servir al pueblo, no para servirse de -

ellos ••• es inmoral la confusión de las finanzas del Estado -

con las propias, la función pública no se compagina con los -

negocios privados y menos aun cuando éstos se benefician del 

ejercicio de aquella ••• "(45) 

En se~tiembre de 1~84, Miguel de la Madrid sefialó: 

"la renovación moral de la sociedad ha sido y si¡;ue siendo -

compromiso y acción de mi gobierno ••• la renovación moral no 

es sólo orden jurídico, sino acción y compromiso de los tres 

niveles de gobierno."(4i) 

(44) :!'residencia de la República. El Colegio de México. Los 
:!'residentes de México. Discursos :Políticos. 1'10-1,11. 
Esnard E,it. s.c.-T.V. México, D.F. l'ee. l:'ág. 243-244. 
Ibidem. rág. 2i,-270. 
Ibidem. l'ágs .33i-337. 



En su quinto inforae de gobierno, Miguel de la Ma -

drid Hurtado 11anifest6: 11 ••• hemos erradicado las prácticas n.2 

civas del nepotismo y los oasequios excesivos a los servido -

res públicos ••• el verdadero avance de la renovaci6n aoral se 

refleja en una administraci6n pública más apegada a derecho, 

con más controles efectivos en el manejo de los recursos públ! 

coa ••• no daremos marcha atrás en nuestra decisi6n de exigir •• 

•• a los servidores un comportamiento apegado cabalmente a las 

disposiciones legales y a. la honradez. 11 (47) 

En su último informe de gobierno ~ue rindi6 al Con

greso de la t!ni6n, expres6: "la renovación moral de la socie

dad ha sido compromiso y norma de conducta permanente de mi -

gobierno ••• la guía fundamental de esta renovaci6n aa sido el 

derecho ••• destacan el nuevo Título Cuarto de la Constituci6n, 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores !'Úblicos y la 

nueva ley de Entidades !'araestatales ••• " (4S) 

En el afio de 191,, el !'residente Carlos Salinas de 

Gortari, al rendir su primer informe ante el Congreso de la -

lnión, expresó: "la lucha contra la corrupci6n en la adminis

traci6n pública es compromiso del gobierno, pero tambi~n de -

la sociedad, al denunciar y al abstenerse de participar en 

acciones indebidas ••• en materia de control, fiscalizaci6n y 

de evaluaci6n del quehacer político, se han profundizado y 

fortalecido las acciones preventivas que promuevan la produc-

Ibidem. ~ágs. 5'2•5,2. 
MADRID 11\fRTADO, Miguel de la Seis Informes de Gobierno 
1913-19!~. !'residencia de la República. Direcci6n General 
de Comunicaci6n Social. !'ág. 3'5-3''· 
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tividad institucional, mejoren la gesti6n y aseguren el mane

jo honesto y eficiente de los recursos ,ue administra el Est~ 

do" <4') 

En su segundo informe de gobierno seflal6: "nos e111p~ 

fiamos en reforzar los sistemas de vigilancia y de control del 

gasto público y el comportamiento legal, honesto, eficiente, 

de la gesti6n gubernamental, que los recursos fluyan, que las 

tareas se realicen, que las obras ee terminen y sirvan a la p~ 

blaci6n ••• debemos reconocer el enermo daflo que ocasiona la 

promesa incumplida, el servicio interrumpido, la edificaci6n -

inconclusa ••• 11 <5o) 

Al rendir su tercer informe de gobierno sefial6: 

"exigiré de mis colaboradores estricta disciplina, trabajo r~ 

doblado y entrega sin distraer la atenci6n del despacho ,ue -

lee ha sido encomendado para servir a la poblaci6n"(5l) 

Ahora bien, como hemos observado a lo largo del di~ 

curso de este capítulo, la preocupaci6n sobre la actuaci6n de 

los funcionarios públicos, aa estado presente en nuestros go

bernantes y su conceptualizaci6n se ha modificado o adquirido 

un particular mat!z, según el acontecer y el momento kist6rico 

,ue priva en una determinada situaci6n política. 

SALINAS DE GORTARI, Carlos ~ri•er Infor•e de Gobierno. 
D1recci6n General de Comunicaci6n Social. ~ágs. 27 y 21. 
SE~INDO INFORME DE GO•IERNO. Idem ~ág. 22. 
TERCER INFORME DE GO•IERNI. Idem. rág. ''· 
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La responsabilidad y aonestidad, son conceptos ,ue 

han sido ligados a lo largo de nuestra historia como ideales 

primordiales en el ,ueaacer guaernamental, siendo estos arg~ 

mentos, los principales elementos del presente tra9ajo de i~ 

vestigaci6n, 

3.- El ?oder Disciplinario de la Funci6n ?Ública, 

Como un fen6meno en la práctica y desarrollo admi

nistrativo, surge como una situaci6n natural e indispensa9le 

en las relaciones de organizaci6n, mantener el orden y los o~ 

jetivos previamente determinados y •ue a partir de grupos muy 

pequeños como lo es la familia aasta las grandes corporacio -

nea como lo es el Estado, se manifiesta un Jefe investido de 

auctoritas pater, para poder corregir las !altas de sus miem

bros, a fin de evitar desviaciones ,ue afecten la Duena mar -

cha del grupo o en este caso, del Estado.(52 ) 

As!, el Estado implementa un sistema jurídico para 

encuadrar una serie de elementos euajetivos y objetivos que -

conforman el ,ueaacer y la práctica de la administraci6n pú -

blica, 

En nuestro sistema jurídico administrativo, para 

sancionar las actividades contrarias al orden y principios de 

honestidad y responsabilidad administrativa, se han comprendi 

(52) DELGADILLO GVTIERREZ, Luis Humberto El Derecho Discipli
nario de la Funci6n ?Ública, I.N,A,?, l'ª'· ?ág, 12. 
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do cuatro modalidades que enmarcan :··1a· responsabilidad de los 

;::::::::: r~:!t~ttJf}l~~~c:f i~i:::::::. ~n::r:::s F::::a:

0

:u: 

reglame,~:~ .ª:~~ª,uno de i.~s 'a:'spé6t6~:qÜe encuadran la función a.!J. 

min.i~tra,tiva; 'c:omo son::···· 

.-·-·:~a.Responsabili'dad Civil, que se rige por la lee:is

lación común;· 

- La Responsabilidad renal, en aplicación del princi

pio de.igualdad ante la ley, todo servidor público está sujeto 

a l& ledslación penal, sin más requisitos que cuando se trate 

de servidores públicos con fuero, sA aplique con el sólo requi 

sito de la declaratoria de procP.dencia que dicta la Cámara de 

Diputados. 

La Responsabilidad l'olítica, que deriva de las co!! 

ductas que afectan los intereses públicos, fundamentales y a -

su buen despacho, se sanciona con la destitución o la inhabili 

tación. 

}ara los efectos, la Cámara de Di ¡.utados se erige en 

jurado de acusación, instruye el procedirni~nto y sostiene la -

causa ante el Senado que erigido en jurarlo de sentencia, resue1 

ve en definitiva. 

Cnmo innovación se incluyen las conductas que pueden 

redundar en perjuicio de los intereses públicos y del buen de!!_ 

pacho, lo que deteriora las finanzas públicas y afecta la bu~ 

na m~rcha de la administración, es decir; las "violaciones 
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siete•áticas o graves a loe planes, programas y presupuestos 

de la administraci6n púalica federal o del Distrito Federal y 

a las leyes que determinen el aanejo de loa recursos econ6mi

cos federales y del Distrito Federal" 

- La Responsaailidad Administrativa, es en la que -

se incurre por actos u omisiones que afectan la legalidad, 

aonradez, imparcialidad, economía y eficacia necesarias para 

el auen servicio púalico. 

Este tipo de responsabilidad es independiente de la 

naturaleza penal, política, civil o de otras. 

De lo anterior podemos afirmar, que el Estado de De

recho como es el nuestro, implementa medidas correctivas para 

auspiciar el auen desarrollo y desenvolvimiento de la admini! 

traci6n pública, en beneficio del inter~e general. 
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CAPITULO II 

MARCO JURIDICO DEL.SISTEMA DE RES~ONSA!ILIDADES DE LOS SERVI
DORES PUBLICOS EN MEXICO, 

1,- En la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. 

Los gobiernos democráticos constitucionales del Estado M~ 

xicano, han mostrado su preocupaci6n constante de establecer 

un régimen adecuado de responsabilidad de los servidores pú -

blicos. 

El Estado de Derecho en que vivimos exige que los servid~ 

res públicos sean responsables y esta actitud no se da en la 

realidad cuando las obligaciones son meramente declarativas, 

cuando no son exiEibles, cuando hay impunidad o cuando las saE 

cienes por su incumplimiento son inadecuadas, como tampoco 

se da la responsabilidad cuando el afecta'º no puede exigir -

fácil, práctica y eficazmente el cumplimiento de las obliga -

ciones de los servidores ·públicos. 

Así, mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n, el 28 de diciembre de 1982, se reformaron y 

adicionaron diversos preceptos constitucionales, fundamental

mente el Título IV, en el que se contienen los artículos del' 

108 al 114, así como los demás numerales relacionados con el 

mismo título, como son: el 22, 73 fraccci6n VI base cuarta, -

74 fracci6n V, 76 fracci6n VII, 94, 97, 127 y 134. 
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El mencionado decreto, junto con la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores Públicos, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 

1982, la reforma del Título Décimo del Código Penal Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 5 de en~ 

ro de 1983 y la relativa al llamado "daño moral" del Código 

Civil publicada en el Diario Oficial del 31 de diciembre de 

1982, así como la creación de la Secretaría de la Contralo -

ría General de la Federación, la cual inició el ejercicio de 

sus atribuciones a la luz del decreto de reformas y adiciones 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publi 

cada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciem -

bre de 1982, así como el Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación, publicado en el -

Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 1983, pro

porcionan el marco legal apropiado para hacer frente a la co

rrupción que ha caracterizado el sistema político administra

vo mexicano. 

Desde que· se estableció el Título Cuarto en la Con~ 

titución de 1917, sólo uno de sus siete artículos se había -

modificado, por lo que la realidad ya no ofrecía bases sóli -

das para prevenir y sancionar las conductas inadecuadas de 

los servidores pÚhlicos, de ahí la necesidad de actualizar el 

texto constitucional para que su normatividad estuviese a la 

altura de las circunstancias y de los cambios y exigencias a~ 

tuales de la sociedad, 

Resulta importante en las reformas de referencia, el 
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cam'llio de deno11inacidn de "funcionarios y empleados pdblicoe" 

por la de "servidores l'úl>licos", desapareciendo la antigua y 

tradicional diferencia entre ~stos con loe altos funcionarios 

o de gaitinete, 

En la actualidad, toda persona que desempefia un em

pleo, cargo o comisidn de cual~uier naturaleza o nivel en el 

servicio pdblico, ea considerado servidor públicos, inclusive 

la propia denominacidn de servidor pdblico aáe ,ue un simple -

caml>io de pala'llrae, expresa la voluntad y vocación de servicio 

que de'llen tener las personas que prestan sus servicios para el 

Estado y la sociedad en su conjunto, 

Con esta reforma se reordena el T!tulo Cuarto, esta

bleciendo en priaer lugar ,uienes son o'lljetos o sujetos de re~ 

ponsa'llilidad en el servicio pdblico, -art!culo 101 constituci~ 

nal-, cual es la naturaleza de dicaa responsa'llilidad y las 'lla

aes para la responsabilidad penal por enri~uecimiento il!cito

-art!culo 109-; el juicio para exigir la responsa'llilidad pol!ti 

ca y la naturaleza de las sanciones correspondientes -art!cule 
110-, la sujeción de los servidores públicos a las sanciones p~ 

nales y las 'llases para que no se confunda su aplicación con re

presalias políticas -artículos 111 y 112-, loe principios que -

destinen el buen y adecuado funcionamiento del servicio pdblico, 

la naturaleza de las sanciones administrativas y los procedi -

mientes para exigir la responsabilidad a los servidores púoli -

coa -artículo 114-. 

La reforma al Título Cuarto Constitucional, tiene 
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como consecuencia¡ la estructuraci6n de nuevas bases de go -

bierno. que mod.ifica cualitativamente el anterior orden jur!

dico ~n'el servidio público, 

El nuevo t!tulo cuarto constitucional está inspir! 

do en el principio de igualdad que establece con claridad 

las resyonsabilidades política, penal y administrativa, que 

pueden resultar de las obligaciones comunes a todos los ser

vidores públicos, tal como sucede con la fracción III del a~ 

tículo 10' constitucional en el que se contempla la respons! 

bilidad administrativa de los servidores públicos, la cual -

no estaba prevista con anterioridad en la norma fundamental y 

que procede dicha responsabilidad por la comisión de actos u 

omisiones ~ue afectan la legalidad, honradez, lealtad, impll!'. 

cialidad y eficiencia que delen observar los servidores públi 

cos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; es -

claro que aun cuando no se precise la lealtad que demanda di

cha fracción, se refiere hacia las instituciones jur!dicas 

del Bstado, más no hacia determ;nado funcionario, grupo o pa~ 

tido pol!tico,(5;) 

Si nos percatamos, el régimen de responsabilidades 

administrativas consignadas en nuestra Constituci6n, refleja 

el congruente prop6sito de lograr nuevos canales para sancio

nar al servidor público deshonesto e incompetente, 

(53) OROZCO BN?.IQUEZ et all. José de Jesús Las Responsabilida
des de los Servidores ?Úblicos, Edit, Manuel Porrúa, S.A. 
México, D. F. l'e4, tág. 124. 
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ror lo ant-e·r·~·Or'"po·d.e.rr.OS'. a;fi~rr.~~·- qut· :_en nuestra máx1 

:: ,:·:: :::·::::,::::h~:fü~l,4~t4ti;P::::,::::,:.::·::: 
le~ .carric: ·,<<.~-:;'.;~.:j~:' ·····, -... · ---·. ·· - ·' ·" 

... .,;;~.;:i;f ~if~lll~~I~::::::· ,:: . ·::· .:::: 
fo finár, ··9:7"priir,er:(p¡{rr1i.fo';'Yil2-7/y.:131.·;'publicados en el Dia-

rio úri;1~{r~~;.rn~~~;~~;~~t~·fa~;Q~'J.:)2~ ·~e diciembre de i'e2, y -

~l 3 de,Úbr~r~ 'de, i9é3 .. re~pectivarr.ente. 

2.- La Ley 1-'ederal de ?.es¡;onsabilicades de los Servidores !'ú

blicos. 

Como conrecuecci& de la re~orma co~~titucion~l men-

c.!.onada anterj ormente, era indis¡:ensable que se méonifestara -

una nueVé.1 ley reglarientaria. 

Esta ley t~en• su origen ün el Tí~u:o cuarto Const! 

tuc!onal y esi:.ecífic~mente er. sus artíci.;los del 108 al 11-4 a 

que ya hemos hechc referencia ec aJartados an~eriores. 

Su aplicatoriedad consiste en ccmcatir las irregula• 

ridades en el servicio pdbli~o que genera ilegalidad social y 

co:·rupción, ya que la irresponsabilidad en que incurren algu

nos servidores ¡·Úblicos, lesionan los intereses de un buen ª.!! 

~ado de derecho y ec consecuencia contribuyen ccn~ra la demo

cracia, tomando en cuenta que ésta es parte m~dular del sist~ 
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ma político mexicano. 

La Ley en comento, tiene dentro de sus lineamientos 

fundamentales; lo siguiente: 

- En el Título :t'rimero nos señala el carácter regl,!!; 

mentario de esta:ley, donde se precisan los sujetos de la mi~ 

ma y las autoridades competentes para su aplicación. 

'- En el Título Segundo, reglamenta el Juicio Folí~l 

co para a¡:licar la responsabilidad polío.i ~" de los servidores 

públicos, y la declaración de procedencia, para privar del fu!:, 

ro al servidor púolico que incurra en un ilícito del orden co

mún, regulando con precisión los su~etos, causas, sanciones y 

procedimientos corres¡icndientes, estos puntos tienden a garan 

tizar el derecho de defensa que tiene el servidor público ac~ 

sado y la forma ex~edita que se determina su presunta respons.!!: 

bilidad. 

- ~n el Título Tercero, se establRcen las disposici2 

nes relativos a las responsabilidades administrativas, señala.!! 

do las obliraciones del servidor público, los sujetos, así co-

me las sanciones y procedimientos para aplicarlas. 

- ~n el Título Cuarto, se establece el registro pa -

trimonial de los servidores públicos, para obtener la informa

ción suficiente que permite determino.r la llonradez del servi -

dor púolico en el desempefio de su encargo o funciones. 

La Ley Federal de Res¡oonsabilidades de los Servido -
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res públicos, es el instrumento jurídico que establece las -

obligaciones de los servidores públicos, las responsabilida

des en que incurren por incumplimiento de los procedimientos 

a seguir en caso de responsabilidad política, administrativa, 

penal o civil.< 54 ) 

Siendo competentes para aplicar la ley en comento, 

las siguientes autoridades: 

- Las Cámaras d.e Senadores y Diputados al Congreso 

de la l:lnión. 

- La Secretaría de la Contraloría General de la Fe-

deración. 

- Las Dependencias del Poder Ejecutivo Federal. 

- El Departamento del Distrito Federal. 

- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

- El Tribunal Su¡.erior de Justicia del Distrito Fed!_ 

ral. 

- El Tribunal Fiscal de la Federación. 

- Los Tribunales del.Trabajo, en los términos de la 

legislación res~ectiva y; 

- Los demás órganos jurisdiccionales que determinen 

las leyes.(55) 

lor otra parte, los órganos que pueden intervenir en 

la determinación de las responsabilidades administrativas, son 

(54) 

(55) 

CASTEr.;.zo, José h. Técnicas y Especialidades en Administra 
ción de l:'ersonal Público. Edit. I.K .A .1·. México; D. F. l '!5. 
l'ág. 35. 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores lúbli -
cos, 
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básicamente cuatro: 

- Las ijnidades de Quejas y Denuncias. 

- Las Contralorías Internas. 

- Los Titulares de las Dependencias del Ejecutivo 

Federal como Coordinadores de Sector y; 

- La Secretaría de la Contraloría General de la Fed~ 

ración. ( 56 ) 

3.- La Supletoriedad Legal en materia de Responsabilidades. 

Para los efectos de aplicación de los criterios de -

responsabilidades de los servidores públicos, se tiene en pri

mer lugar como ya hemos afirmado, la Ley E'ederal de Responsa -

bilidades de los Servidores l'Úblicos, derivada del artículo 

108 Constitucional¡ pero muchas veces encontramos otros órde -

nes jurídicos donde se prescriben determinaciones de responsa

bilidad y sanciones, tal es el caso de la Ley Sobre el Servi -

cío de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación, en 

donde no se emplea el término de responsabilidad en ninguno de 

sus epígrafes; pero el título IV se refiere a infracciones, 

faltas y sanciones en el que se establecen algunas hipótesis, 

cuya realización ¡rovoca la aplicación de una sanción, es de -

cir, un acreedor a la imposición de una sanción.(57) 

(57) 

SO!ERANES FERHANDEZ et all. José Luis Rest:onsabilidades 
de los Servidores l'Úblicos. l:.dit. rorrúa, S.A. México, 
D. F. 19!4. l'ág. 136. 
ENF.I~UE DEL VAL et all. JLANCO Servidores l'Úolicos y sus 
Nuevas Responsabilidades. I.N .A .l'. México, D. }'. 1'84. -
:!'ág. ,6 y ,7. 
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En la Ley, de. }·re.supuesto, Contaoilidád y .Gasto Públi 

en J<'ederal, en. su .. ca¡;í·t~l~.V ,'.;¡~~·se :~enomina ·11 de las responsa 
·: .. . ,.,_:' -.'· .. '·.:. · .. ::.·, ' -

bi lidarles", la· pála~ia:_~PS!'O!"~ª~f li~a.d > tien~ el . uso de 11 ser a-

~~~;~f~}~:;f !f !tt}f~i~~1~1~tf f ~~!;¡;¡¡:::::::::::: 
0 e . Res r-ons:~: r;r::~J~i~~i~~;~;f t~i;k;-tb::::~ 1::s :ªr:::t:::e:a~ 
l"s resr.onsahi1idade¡¡ adrnl.nisfrat·ivas·;· no expresa el ordena -

mi e oto J effal q;,.,·. deberá .,·~·~·¡~~~·~e suplPtoriamente, por Jo ~ue 
se deb" entP.nder queies .el .. C6°difo }'ederal de 1-rocedimientos -

C:i.viles al que SP recurrirá PH '10 que c0nvP.nga al procedimie.!2 

to, 

Lo anterior es c0n hri se Pn ] os crj terio~ Pti que se -

sostiene que }R ley civil, po~ ~0ntener los )~inci1·ios yenera-

1PS que rieen en las divPrsaR ra~as del TiorPrho, es la la ley 

Asimis~o, ~cnfnrtr!~ a1 artíc~l0 á del c6difo ~iscal -

de la Feder~ci6n, afirma q11e sen cr~riitos fiscales los que ten 

rra deri?cho a pe!'ci bir e1 .-r;stsdo, rrovenientes de responsribili

dArlAH aririin.istrn.tjvas en que incnrran sus sprvirlores pllblicoA, 

cnnfirma~dc ePt~ rljsrosici~n e~ artículo 75 rlA l~ Ley F~deral 

de ReS!'onsaoilidade~ de J.os Servidores J~dblicos, al sefialar -

quc. J..~ s sanci ons s econó!'I'i cas que se imr.onra, constituirán cr.![ 

ditos fiscales, 

(5ó) loidem, 



- 48 -

El anterior c:::-i terio nos da pauta para determinar -

supletoriamente responsabilidades derivadas del Código Fiscal 

de la Federa·ción, puesto que nos da también medios de impugn.!!: 

ción cuando se radica una responsabilidad económica que el De 

recho Fiscal lo categoriza como Crédito Fiscal. 

Para concluir el presente apartado, es de conside -

rarse que el Código Federal de Procedimientos Civiles, es el 

ordenamiento legal de aplicación supletoria para la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tomando 

en consideración lo dispuesto en el artículo Quinto del Código 

Fiscal de la Federación, en el cual se establece que el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, es supletorio de aquél y -

por mayoría de razón debe ser también supletorio para la ley -

de la materia del presente tr~bajo de investigación, en lo re

lativo al· procedimiento administrativo. 

4.- La Secretaría de la Contraloría General de la Federación, 

:Para dar cumplimiento y aplicar el nuevo orden jur.f 

dico, fue necesario modernizar y adecuar el ámbito administr.!!: 

tivo que permite la viF,ilancia del cumplimiento de las oblig~ 

ciones de los servidores públicos, la investigación de su pre 

sunta responsabilidad y en su caso, la aplicación de las san

ciones y medidas administrativas. 

Para poder lor,rar lo anterior, el Ejecutivo Federal, 

envió al Congreso de la Unión la correspondiente iniciativa -
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de ley, proponiendo modificaciones a la Ley Orgánica de la A& 

ministración Pública Federal, donde se crea a partir de dicie~ 

bre de 1982, la Secretaría de la Contraloría General de la Fe

deráción, como organo del Ejecutivo Federal, responsable de 

cumplir las tareas encomendadas en el artículo 32-Jis de la ci 

tada ley. 

La importancia de la creación de la Secr~taría de la 

Contraloría General de la Federación, radica en que, por prime 

ra vez en nuestro país se integró un órgano superior con las -

facultades y atribuciones necesarias para llevar a cabo el si~ 

tema de control y fiscalización de las funciones del sector pú 

blico y las personas que lo integran. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de la Contr~ 

loría General de la Federaci6n, de acuerdo a las atribuciones 

contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, armoniza el proceso de control de principio a fin, divi 

diéndola en dos Subsecretarías y una coordinación general. 

La Subsecretaría "A", es responsable de la operación 

regional, la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos y los aspectos jurídicos. 

La Subsecretaría 111 11 , se encarga de los procedimien

tos de supervisión y auditoría interna y externa. 

La Coordinación General, tiene a su cargo coordinar 

a los comisarios de la contraloría, que por ley deberán existir 

en todas las dependencias y entidades de la Administración PÚ -
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blica Federal. 

De acuerdo al artículo 32-•is, adicionado a la Ley 

Orgánica de la Adminietraci6n ~dblica Federal, mediante Dia

rio Oficial de la Federaci6n del 2' de diciem9re de l'a2, 

apunta las diversas atribuciones de control y fiscalizaci6n 

conferidas a la Secretaría de la Contraloría General de la F~ 

deraci6n·, en virtud de loe fines del presente trabajo, dnica

•ente se hará referencia a la fracci6n XTII del precepto en -

co•ento, toda vez ,ue en ella se concreta el estudio de las -

responsabilidades administrativae de los servidores pdblicos. 

En esta fracci6n se establece ~ue es competencia de 

la Secretaría de la Contralor!a, conocer e investigar los ac

tos, omisiones o conductas de los servidores pdblicos para 

constituir responsabilidades administrativas, aplicar las sa~ 

ciones que correspondan en los términos ~ue las leyes sefialen, 

y en su caso, kacer denuncias correspondientes ante el Minist~ 

rio ~dblico, prestándole para los efectos, la colaboraci6n ~ue 

le fuera requerida. 

En diversas disposiciones de la Ley en co~entc, s~ 

establece la competencia de la Secretaría de la Contraloría -

General de la Federaci6n y de las contralorías internas para -

aplicar sanciones administratiYas. 

Así, en el artículo 5i fracci6n TI, se esta9lece 

que las sanciones econ6micas serán aplicables por el superior 
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jerárquico cuando no excedan de un monto equivalente a cien -

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, 

y por la Secretaría, cuando sean superiores a esta cantidad, 

La propia ley en comento, señala al expresar supe -

rior jerárquico, se está refiriendo al titular de la DependeE 

cia o entidad y al expresar Secretaría, se refiere a la Seer! 

taría de la Contraloría General de la Federaci6n, 

Volviendo a la idea original, encontramos que el ar

tículo 60 establece que: la contraloría interna de cada depen 

dencia será competente para imponer sanciones disciplinarias, 

excepto las econ6micas cuyo monto sea superior a cien veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, las que 

están reservadas exclusivamente a la Secretaría, que comunica

rá los resultados del procedimiento al titular de la dependen

cia o entidad, 

En este caso, l~ contraloría interna, previo informe 

al superior jerárquico, turnará el asunto a la Secretaría, 

De lo anterior se observa que, las facultades sanci2 

nadaras de la Secretaría de la Contraloría y de las contralo -

rías internas, son concurrentes, excepto para aplicar la san -

ci6n económica, en cuyo caso existe una diferencia de grado, 

Por lo tanto, las quejas y denuncias que reciban las 

contralorías internas de las dependencias y entidades, deberán 

ser atendidas e investigadas según corresponda y si de esa in-
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vestieación resultan elementos suficientes que presuman la 

existencia de responsabilidades imputables a servidores públi 

ces, se incoará el procedimiento administrativo en los térmi

nos del artículo 64 de la ley de la materia, y una vez desah2 

gada la audiencia de ley, si en ella se descubre que realmen

te existe responsabilidad, y ésta resulta superior al monto -

que est~blece el artículo 56 fracción VI y el artículo 60, en 

tonces la contraloría interna de la dependencia, remitirá el 

expediente en estado de resolución a la Secretaría de la Con

traloría, para que ésta imponga la sanción que en derecho co

rresponda. 

Lo anterior se explica por la razón de que es sólo 

hasta la celebración de la audiencia, cuando se puede tener -

la certeza de si existe responsabilidad y del monto real al -

que pueda ascender ésta, por lo tanto, es en este momento 

cuando las contralorías internas remiten a la Secretaría de la 

Contraloría, el asunto en cuestión. 

El Último párrafo dsl numeral 57 de la L~y en come~ 

ta, establece que el superior jerárquico enviará a la Secret~ 

ría de la Contraloría, copia de las denuncias cuando se trate 

de infracciones graves o cuando en su concepto habida cuenta -

de la naturaleza de los hechos denundiados, la misma dependen

cia deba conocer el caso o participar en las investigaciones, 

además el artículo 61 del citado ordenamiento legal, nos afi~ 

ma que: si la contraloría interna de la dependencia o el coa~ 



dinador del sector en las enti•ades tuvieran conocimiento •e 

hechos que impliquen responsabilidad penal, •ar4n vista de -

ellos a la Secretar!a y a la autoridad competente )181'a cone

cer del il!cito, 

Cuando la !alta administrativa coincida con una co~ 

ducta delictiva, tales hechos de9er4n llacerse del conocimien

to de la autoridad respectiva, pués ésta no debe estimarse 

!alta grave, en virtud de que el delito no puede considerarse 

como infracci6n grave, ya ,ue la falta se refiere exclusiva -

mente al ámbito administrativo, es decir; a la !alta y la gr~ 

vedad de la misma, lo anterior eat4 en funci6n de criterios -

de li9re apreciaci6n de la propia autoridad, 

Las contralor!as internas, con fundamento en lo ,ue 

dispone la legislaci6n de la •ateria, remiten a la Secretar!a 

de la Contralor!a, a,uellos asuntos ,ue consideran como in 

!racci6n o !alta grave de !ndole aclJlinistrativa, aplicando el 

criterio de gravedad como excepci6n a la regla genfrica de 

que son las contralor!as internas las ,ue de9sn conocer y re

solver en pri•era instancia, los asuntos de su ramo o sector, 

debiendo justificar el motivo de la remisi6n, as! como la gr~ 

vedad de les asuntos, en este caso, el art!culo 47, dltima ~ 

rra!o de la ley de la materia, establece una excepci6n y no -

un principio genérico,(5') 

(5,) 

7or lo anterior se define la competencia de la Se -

Gu!a para la Aplicaci6n del Sistema •e Responsabilidades 
en el Servicio 7dblico, Direcc16n General de Rtsponsa9i
lidades y Situaci6n 7atriaonial. su9secretar!a "A" s.c.
G,F. Mfxico, D.F. 1,85, 7,g, i4, 
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cretaría·de la Contraloría General de la Federaci6n, así como 

de las contralÓrías internas de las distintas dependencias, -

para aplic.ar :sanciones administrativas, esto es, la competen

cia por cuantía en el caso de responsabilidades patrimoniales 

y la.competencia por grado, con base en el criterio acerca de 

la gravedad de la irregularidad de índole administrativa, re

sulta también import&nte señalar la competencia por período, 

de conformidad con el artículo séptimo transitorio del decre

to de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administra 

ción Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración el 29 de diciembre de 1982, mediante el cual fue 

creada la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 

a la luz del artículo 32-Bis. 

El precepto antes señalado a la letra dice: "El eje 

cutivo continuará los fincamientos de responsabilidad en pro

ceso y los que se inicien por hechos consumados con anterior! 

dad a la publicaci6n de estas modificaciones, por conducto de 

la Secretaría de la Contr?loría General de la Federaci6n y 

que resulten de la revisión que le compete, independientemen

te de la fecha en que se descubran o coroprueben, de lo ante -

rior, se interpreta que para el fincamiento de responsabili -

dad, se debe distinguir el período de la consumación de los -

actos irregulares, puesto que los asuntos anteriores a la pu

blicación del decreto que nos ocupa, será competencia exclus! 

va de la Secretaría de la Contraloría, independientemente de 

la fecha en que se descubran o comprueben. 
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Podemos concluir este apartado, afirmando que la S~ 

cretaría pe la Contraloría General de la Federación, ha veni

do a modificar en mucho la conducta de los funcionarios del -

Estado, toda vez que a través de esta se han establecido una 

serie de controles que hacen eficientar la actividad del pro

pio Estado, aunque esto no quiere decir que se ha alcanzado -

la perfección en cuanto al cumplimiento de las obligaciones -

de los servidores públicos y más cuando nos referimos a la 

aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores ~Úblicos, que siempre se ha aplicado de mando medios 

hacia abajo del nivel organográfico del sistema administrativo 

mexicano. 
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CAPITULO III 

EL l'ROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACION DE RESPOftSA•ILIDADES -
ADMINISTRATITAS DE L()S SERTIDORES P .. LICOS. 

1.- Sujetos de las Reeponsabilida•ee. 

Con las reformas al Título IV Constitucional, ee e! 

tablece la modalidad de •ue en lugar de referirse a las res -

ponsabilidadee de los funcionarios públicos, en la actualidad 

lo refiere como de "las responsabilidades de los servidores -

públicos", con el propósito de establecer que el empleado pú

blico es el que presta un servicio a la sociedad, por •uien -

desempefta un cargo o comisión para la administraci6n pública. 

Esta •odalidad que establece el carácter de servid2 

res públicos para el IÚ!bito federal, segÚn el artículo lOe -

constitucional, se ha adoptado tambi~n para lae constituciones 

de los Estados de la República, los cuales precisan el •iemo -

carácter de servidor público, a todos aquellos empleados que 

desempeñan un cargo o comisi6n en las adminilitraciones públi

cas de los Estados y de los Municipios. 

La nueva denominaci6n de servidores públicos, contr! 

buye a desterrar la i•agen de prepotencia y negligencia con -

que se conducían innumerables empleados públicos de cualquier 

nivel, pero tambi~n es necesario formar conciencia en la pro

pia sociedad sobre la función de servicio •ue loe aismo desem

peftan y la conveniencia de exigirles el estricto cumplimien 
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to de sus obligaciones, as! como el correspondiente reepeto a 

los derechos e intereses de los ciudadanos, 

El texto constitucional anterior ae refería primor

dialmente a los llamados altos funcionarios de la Federaci6n 

y su artículo 111 párrafo V, que s6lo encargaba al Congreso de 

la Uni6n, la expedición de una Ley de Responsabilidades de te

doe los funcionarios y empleados de la Federaci6n y del Distri 

to Federal, a diferencia del actual texto que en su art!culo -

loe, incluye en forma reiterada como sujetos a las responsabi

lidades previstas por el Título IV "a los representantes de 

elecci6n popular, a loe miembros de los loderes Judicial Fede

ral y Judicial del Distrito Federal, a los Funcionarios y Em -

pleados y en general a toda persona que desempefie un empleo, -

cargo o comiei6n en la Adminietraci6n lÚblica Federal o en el 

Distrito Federal", De este modo y atendiendo a la igualdad ª.!!. 

te la ley, se pretendió establecer la responsabilidad de todos 

loe servidores públicos a nivel constitucional, independiente 

de su jerarquía, cargo, origen 9 lugar en que se desempefie.('O) 

lor otra parte, de acuerdo a lo que dispone el art!c~ 

lo 106 Constitucional, además de los gobernadores de los Esta

dos y los Diputados a las legislaturas locales, también los M~ 

gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, S! 

rán responsables por violaciones a la Constituci6n y a las Le

yes Federales, agregando en forma redundante "así como por el 

(60) OROZCO HErtNANDEZ, José de Jesús Op. cit. pág. 11,. 
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man'ejo indebido de fondos y recursos federales", en todos e.!! 

tos casos, la responsabilidad no sería administrativa, sino 

política o penal, ya que son sujetos de juicio político y r~ 

quieren desafuero constitucional, debido al cargo que desem

peñan, 

Como se ha observado, el texto constitucional no -

considera expresamente sujetos de responsabilidades a los Pr~ 

sidentes municipales, ni a las demás autoridades de los Ayun

tamientos. Sin embargo, el artículo 2 de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos, señala además -

de los mencionados en el artículo 108 Constitucional, a "to -

das aquellas personas que manejen o apliquen recursos econ6mi 

cos federales", s 0 extiende, incluso todos los bienes muebles 

e inmuebles del Estado, lo cual puede considerarse excesivo, 

ya que quedarían sujetos a la ley ·en comento, todos los parti 

culares que por cualquier título legal detenten algún bien e.!! 

tatal, por otra parte, si se limitara a los recursos en nume

rario, seeuiría resultando excesivo, pues abarcaría por ejem

plo, a los particulares retenedores de un impuesto. 

far lo anterior, deberá establecerse cuidadosamente 

el alcance que corresponda a dicha expresión y en su oportuni 

dad, los tribunales federales precisen la constitucionalidad 

y el auténtico alcance de tal disposici6n,< 61 ) 

Por otra parte el artículo 46 de la ley de la mate-

(61) Ibidem, 
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ria, dispone que incurren en responsabilidad administrativa -

los servidores públicos a que se refiere el artículo 2 de la 

referida ley, ello se interpreta como que las personas part! 

culares que manejen o apliquen los recursos econ6micos fede

rales, no siendo servidores públicos, no se les podía exigir 

responsabilidades administrativas, 

Los sujetos de responsabilidad administrAtiva res

pecto de quienes se pueden ejercer las acciones de reparaci6n 

o resarcimiento de los daños y perjuicios causados al patrim.2 

nio de la Hacienda Pública Federal, por actos u omisiones, se 

encuentran señalados tanto por los artículos 46 en relaci6n -

con el 2 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi 

ce Federal, como los artículos 105 y 106 del Reglamento de la 

Ley Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la 

Federación. 

En los mencionAdos ordenamientos legales, se esta -

blecen, en primer término, el régimen de la responsabilidad -

directa, la cual se aplica a los servidores públicos que inc~ 

rran, realicen u omitRn los hechos previstos por la norma. 

~n segundo término, se dispone la responsabilidad -

subsidiaria, aplicable a los servidores públicos que por ra -

z6n de sus funciones con dolo, culpa o ner:ligencia, omitan la 

revisión o autoricen la conducta asumida por los responsables 

directos, 

};n tercer término, regulan la responsabilidad soli-
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daria, la cual ee atribuible a los particulares •ue originen 

o participen en los hechos generadores de responsabilidades. 

1or su parte la Ley Federal de Responsa9ilidadee -

de los Servidores 1Úblicos, •ue entró en vigor el primero •e 
enero de 1'!3, dispone, sin perjuicio de las responsabilida

des de naturaleza penal, civil o laboral (administrativo), -

en 23 fraccioftes de eu artículo 47, diversas tipologías de -

responsabilidades de carácter administrativo, inherentes a -

todo servidor público, considerando como tal a toda persona 

que labore en el gobierno o en la administración pública, 

2,- Obligaciones del Servidor ?úblico. 

Los deberes de los servidores públicos derivan, co 

mo también. sus derechos, de la Ley, tienen carácter objetivo, 

ya que la ley reglamenta los cargos y las funciones estable -

ciendo, según el interés público, los derechos y deberes der! 

vados de ellos. 

Las obligaciones o deberes de los servidores públi

cos son de dos clases: generales y eepecialee, los primeros -

afectan a todo servidor público por el sólo hecho de serlo, -

los segundos, los impone la ley en relación con un ramo admi

nistrativo determinado, 

Así, en el caso la ley de la materia, viene a inst! 

tuir las obligaciones de los servidores públicos de carácter 
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eeneral, dej.iando· icis especiales a los distintos ordenamientos 

que van sej'jai'ri:'ncio' las obligaciones espedficas que en cada r.!!. 

mo de la',ad·~l'tiistraci6n pública, les debe corresponder. 

La base legal fundamental se encuentra enmarcada 

por'el artículo 113 Constitucional en su parte inicial, toda 

vez .q'!e el mismo dispone: "las Leyes sobre Responsabilidades 

administrativas de los Servidores Públicos, determin&rán sus -

obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus fun 

ci6nes, empleos, cargos o comisiones •. . 11 , con base en este ar

tículo, tanto la Federaci6n como los Estados, se encuP.ntran -

provistos para emitir en sus respectivas jurisdicciones, las 

leyes sobre responsabilid;icles administrativas para su sector -

correspondiente. 

En virtud de lo anterior y para la competencia del 

ámbito federal, mediante el Diario Oficial de la Pederación, -

el 31 de diciembre de 1982 se promuleó la Ley Pederal de Res -

ponsabilidades de los Servidores Fúblicos, misma que en su Tí

tulo Tercero, Capítulo I, Artículo 47, se tenía señalado en -

sus orieinales 22 fracciones, el códieo de conducta a que de

ben someterse todos los servidores públicos que trabajan para 

la Administración Pública Federal, y que mediante el decreto 

de reformas y adiciones publicado en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 11 de enero de 1991, se le adiciona al mencion.!!. 

do numeral 47 el contenido de la fracci6n XXI y se recorre la 
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numeraci6n de las sig,ui.~ntes dos fracciones, ~or lo cual el -

mul tici tado artículo "·que,, orÍ.ginalmente contaba con 22 fracci,2 
'- . ·:· ·_ .. ; :;-;.· :: ;.··,; 

nea, actualmente, ~,º",,"aplicables 24 que como ya se mencion6, -

forman el cÓÍ:ligo,"°d,e;'cion'd'uc'ta, de los Servidores Públicos, 
.. - - ,_ ;',>::·,. . .- . 

Él :c.;,p:(t,~l~,,I, se denomina "Obligaciones del Servi

dor Públicb11 ;<.·~]}".iÍ't'f~~io 47, previene: "todo servidor públi

co te,ndrá '1a's s"fguieiites obligaciones para salvaguardar la l~ 

galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que -

deban ser ob~ervados en °el desempeño de su empleo, cargo o C,2 

misi6n y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a 

las sanciones que corresponda, según la naturaleza de in 

fracci6n en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos -

laborales, previstos en las normas específicas que al respec-

to rijan en el servicio de las fuerzas armadas" 

Las normas del Derecho Militar, en absoluto establ~ 

cen derechos laborales para los servidores ¡~blicos en gene

ral, de lo que se deduce la posibilidad de que se trat6 de d~ 

cir que cuando un servidor público incurra en responsabilidad 

administrativa, conservaría sus derechos laborales, tales co

mo antigUedad, jubilación o pensi6n. 

for lo que se refiere a las 23 fracciones del refe

rido artículo, P.stas fueron redactadas en forma muy genérica, 

si'endo que las autoriedades encargadas de aplicarlas se ven d,2 

tadas de am¡:lísimas facultades discrecionales que les permiten 

sancionar sin una raz6n de peso jurídico, a cualquier servidor 
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p\lblico. 

Las causas de responsabilidad administrativa o en -

otras palabras, el c6dir,o de conducta de los Servidores Pllbl1 

ces, contenidos en la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores P\lblico.s, textualmente señala: 

- Cumplir con la·máxima dilirencia el servicio que 

le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión -

que cauce la suspensi6n o deficiencia de dicho servicio o im

plique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comi

sión; 

- Formular y ejercutar legalmente, en su caso, los 

planes, programas y presupuestos correspondientes a su compe

tencia y cumplir las leyes y otras normas que determinen el -

manejo de recursos económicos p\lblicos. 

- Utilizar los recursos que tengan asignados para -

el desempeño de su empleo, car~o o comisión, las facultades -

que le sean atribuidas o la informaci6n reservada a que tenga 

acceso por su función exclusivamente para los fines a que es

tán afectos. 

- Custodiar y cuidar la documentación e informaci6n 

que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo -

su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el 

uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilizaci6n 

indebidas de aquellas. 
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- Observar buena conducta en su empleo, cargo o c2 

misi6n, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y 

restitud a las persona con las que tenea relaci6n con motivo 

de éste; 

- Observar ~n la direcci6n de sus inferiores jerá~ 

quicos, .la debidas re¡;las del trato y abstenerse de incurrir 

en agravio, desviaci6n o abuso de autoridad. 

- Observar respeto y subordi naci6n lee;ítima con 

respecto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, 

cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

- Comunicar por escrito al titular de la dependen

cia o entidad en la que presten sus servicios, el incumpli -

miento de las obligaciones establecidas en este artículo o -

las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 6rd~ 

nes que reciba. 

- Abstenerse de ejercer funciones de un empleo, 

car¡:o o comisi6n después de concluido el período para el cual 

se le desir,nó o de haber ces&do, por cualquier otra causa, -

en el ejercicio de sus funciones. 

- Abstenerse de di~poner o autorizar a un subordin~ 

do a no asistir sin causa justificada, a sus labores por más 

de quince días continuos o treinta discontinuos en un afio, --
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así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o comi 

sienes c~n goce parcial o total de sueldos y otras percepciE 

nea, cuando ·las necesidades del servicio pilhlico no lo exi -

jan, 

- Abstenerse de desempeñar aleún otro empleo, car

go o comisión oficial o particular que la ley lP prohiba, 

- Abstenerse de autorizar la selección, contrata -

ción, nombramiento o designación, de quien se encuentre inh~ 

bilitado por resolución firme de la autoridad competente pa

ra ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio pilbli -

co. 

- Excusarse de intervenir en cualquier forma en la 

atención, tramitP.ción o resolución de asuntos en los que pu~ 

da resul t·ar algiln bPneficio para él, su cónyuge o parientes 

consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles 

o para terceros, con los que teneA relacionE>s profesionales, 

laborales o de neeocios, o para socios o sociedades de los -

que el servidor púolico o las personas antes referidas for -

men o hayan formado parte. 

- Informar por escrito al jefe inmediato y en su -

caso, al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o 

resolución de los asuntos a que hace referencia la fracción 

anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus ine -

truccionE>s por escrito sobre su atención, tramitación y reeo 

lución, cuando el servicio púhlico no pueda abstenerse de in 
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tervenir en jllos; . 

. .:.'.AbstPnérs.e, ·durante el ejercicio de sus funciones 

de solicitar/ aé'e;tar. o recibir, por s! o por interp6sita pe!: 

so_n~, di~~1'C,(.;~j:~tos mediante enajenación a su favor en pre

cio ::notori~me~té inferior al que el bien de que se trate y 

que ,·t.enga E!~·:·e1·:mercado ordinario, o cualquier donación, em -

pleo, 'ca:i;go o comisión para sí, o para las personas a que se 

reftcre la fracci6n XIII, y que procedan de cualquier persona 

física o moral cuyas actividades profesionales, comerciales o 

industriales se encuentren directamente vinculadas o supervis~ 

das por el servidor público de que se tr.,te en el desempeño -

de su empleo, carfio o comisi6n y que imrliq12e intereses e~ con 

flicto, 

Bste1 prevención es aplicable h':rnta un año después 

ne que se haya retirado del empleo, careo o comisión. 

- Desempefiar su empleo, carro n comiRi6n sin obtener 

o pretender obtener beneficios adicionales a las contrapresta

ciones comprobablea que el F.stncio le otor¡;R por el desempeño 

de su funci6n, sean para él o para las pPrsonas a las que se -

refiere la fracción XIII. 

- Abstenerse de intervenir o participar indebidame~ 

te en la selección, no~bramiento, desi¡;nación, contratación, 

promoci6n, suspensión, remoción, cese o s~nci6n de cualquier 

servi~or público, cuando tenza interés personal, familiar o de 

negocios en el caso o pueda derivar al¡;una ventaja o beneficio 



- i7 

para ~l o para las personas a que ae refiere la fracci6n XIII. 

- Iresentar con oportunidad y veracidad la declara -

ci6n de situaci6n patrimonial, en los t~rminos esta•lecidos 

por esta ley , 

- Atender con diligencia las instrucciones, re,ueri

mientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Con -

traloría General de la Federaci6n, conforme a la competencia -

de ésta. 

- Supervisar que los servidores públicos sujetos a -

su direcci6n, cumplan con las disposiciones de este artículo y 

denuncciar por escrito ante el superior jerárquico o la contr~ 

loría interna, los actos u omisiones que en el ejercicio de 

sus funciones llegara a advertir respecto de cualquier servi -

dor público que pueda ser causa de responsabilidad administra

tiva en los términos de esta ley, y de las normas ,ue al efec

to se expidan.< 62 ) 

- :Proporcionar en forma op1>rtuna y veráz, toda la i.Jl 

formaci6n y datos solicitados por la instituci6n a la ,ue le -

galmente le competa la vigilancia y defensa de loe derechos ku 

manos, a efecto de ,ue a,uella pueda cumplir con las faculta -

des y atribuciones que le correspondan. 

- Abstenerse de cualquier acto u omisi6n •ue impli 
que incumplimiento de cual,uier disposición jurídica relacion 

da con el servicio público. 

(i2) Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Federal De Reap n 
sabilidades de los Servidores ?úblicos, ?ublicado en el 
Diario Oficial de la Federaci6n. 21 Julio 1992. ?ág. 40. 
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- Abstenerse, en el ejercicio de SUS funciones O con 

motivo de ella, de celebrar· o autorizar la celebraci6n de ped,! 

dos o contratos relacionados con adquisiciones, arrendamientos 

y ena.jenación de todo tipo de bienes, prestaci6n de servicios 

de cualquier naturaleza y la contrataci6n de obra pública, con 

quien desempeñe un empleo, cargo o comisi6n en el servicio pú

blico, o bien con las sociedades de las que rlichas personas 

·formen parte, sin la autorizaci6n previa y específica de la S~ 

cretáría, a propuesta razonada, conforme a las disposiciones -

lP.gales aplicables del titular de la dependencia o entidad de 

que se trate. 

ior ningún motivo podrá celebrarse pPdido o contrato 

alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el ~ervicio pdb1ico y; 

- Les demás que le impongan las leyes y regla~en 

tos.( 63) 

Debe tomarse ene uenta que las fracciones anteriores 

descritas, no con6tituyen un catálogo de prohibiciones o de d~ 

litas que requieran una descripción precisa de las conductas -

sancionables, sino que tienden a conformar un c6digo de condu~ 

ta del buen servidor público y así deben interpretarse para d~ 

tel·minar las posibles faltas administrativas. 

]';s conveniente hacer ~nfasis en los prl ncipales CO.!l, 

ceptos que se contienen en las obligaciones y deberes de los -

(63) Ibidem. 
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servidores públicos como son: 

- Lega_lidad, que es una obligación que consiste fu,!! 

damentalmente en que todos los servidores públicos deben ajU.!!, 

tar sus actos al orden jurídico general y especial que rige -

·en el país, 

No es más que la traducción al nivel de la conducta 

del servidor público, de la obligación que en forma imperati

va se consigna en el texto de la Constitución en sus artícu -

los 14 y 16, para constituir una de las garantías individua -

les que el sistema jurídico nacional contiene en pro del or -

den y la seguridad de los gobiernados frente a los actos de -

gobierno. 

Hablar de leg~lidad, es decir; lo contrario a la ª!: 

bitrariedad, que sólo sería el ejprcicio del poder sin ningún 

cauce, sino el sólo cumplimiento de los caprichos de los ser

vidores públicos. 

Es indudable que para responder a la plenitud de un 

régimen de derecho, los servidores públicos deben apoyar sus 

actos en las facultades y atribuciones ~ue en forma específi

ca le otorguen las leyes y reglamentos vigentes. 

Esta obligación que genéricamente corresponde a todo 

servidor público, se aprecia específicamente en los principios 

qonsignados en el artículo 47 de la Ley en comento y sus 

fracciones: I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXII. 
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- Honradez, que por su naturaleza obvia, consiste en 

realizar :todos los actos que le corresponden con la seriedad y 

el sentido étko necesarios que excluyen a to<l-o aquello que no 

se ju8tifique por el principio de autoridad. 

~ás que una oblieación, es una virtud esencial a to

do ser humano, y por mayoría de razón a los que habiendo esco

¡:ido el camino del servidor público, deben condicionar Rus ac

tos a una transparencia que robustezca la confianza en las in~ 

tituciones, particularment~ cuando se trata del manejo de los 

bienes y servicios que constituyen el patrimonio de la nación. 

Decir honradez en el cargo público, por la amplitud 

misma del concepto, implíca casi el reconocim!~nto de las de -

más obll.gacioneR l)UP en forma general S" estahlecen para todos 

los servi¡;lores 1 Atmque pA.rticularmente fiP refiere a la honest,i 

darl en el cumplimiento de los deberes y en el manPjo de los -

bienes. 

En términos específicos, P.St~ oo~ Í[<-.ción se contiene 

en las si¡:uie~tes fr,,cciones del artículo de referencia: III, 

XIII, XV y XVI. 

- Lealtad, '!Ue es un principio l)Ue impone al servi -

dor ¡nlblico, la olllieaci6n moral y jurírlica, de comportarse con 

fidelidad a la Constitución y a los ordenamientos jurídicos P.2 

sitivo del país. 

Aun cuando se trata propiamente de un deber general 
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implícito, expresamente se establece en la Ley de Responsabi

lidades y por otra parte, deriva del cumplimiento al artículo 

128 de la Constitución, el cual previene que todo empleado p~ 

blico, .sin ex_ce_¡1ción ále;una, antes de tomar posesión de su e!! 

cargo;· prest.llra, la protesta de guardar y la Constitución y 

lns:_leyes· éiu.e,d~ ella emanen. 

Bs evid•nte que qui•n rechaza el orden con~titucio

nal bajo el cual debe actuar o, el que debe hacer cumplir no 

puede ser funcionario leal y menos aún, si actúa consciente -

mente contra ese ordenamiento jurídico. 

Por otra parte, el servidor público debe ser leal a 

las directivas del gouierno en la administr'1ción si esta obra 

conforme a la co~ntituci6n, exigencia que se funda en la efi

c2cia y en el orden de la función misma, pues toda repulsa o 

reserva jurídica no sólo a la obra administra~iva, es decir -

al gobierno, sino ta~bi•n a los gobernados. 

El servidor público puede, en derecho natural, y 

dentro de las libertades que consagra la propia constitución, 

tener opinión contraria a la del gobierno. 

Esta libertad debe ser respetada, siempre que cum -

pla con los deberes del servicio y no relaje o destruya la 

disciplina ni contravenga la jer~rquia ad:.iinistrativa. 

No debe confundirse la fidelidad política, con la 

fi~elidad a la Constitución y a la Ley, lo que constituye pr~ 
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piamente falta de .lealtad; .es toda demostraci6!' o manifesta

c:i.6n de :hostilidad; .. a:ios principios, derechos y garantías 

consagradas .e'n J.'~ ie:,:>fundamental. 
· ... -'-

A~D.,t~:i ~.~ni~ se h; analizado la obli¡_;&ci6n de leal 

tad; la 'E!nc,~~t:[.iunos.:espeicíficamente tipificada. en las siguie.!! 

tes Úac~ioni;.s'' del artículo 4 7 de la Ley de la Materia: IX, 

VIII; Í<.IV·y :x:t 
-~ ~ !, 

.- Imparcialidad, que es un deber que constituye una 

innovac.i6n dentro del derecho administrativo a nivel del ser

vicio público federal, pués tiende a restringir un vicio que 

tradicionalmente se ha considerado una lacra en la función p~ 

blica, es lo que conocemos como ''nepotismo''• 

Los servidores públicos deben ser imparciales para -

el acceso a los cargos públicos, y no deben dar preferencia a 

sus parientes para colocarse en empleos públicos, 

La tendencia para favorecer a parientes y an.igos se 

advierte en todos los que tienen en sus manos el ejercicio del 

poder público, si bien, deberían de tener tamuién la altura mo 

ral suficiente y el sentido del deber y responsabilidad necee~ 

rios para resistir esa tentación, muy humana desde el punto de 

vista afectivo, también muy dañina políticamente. 

En el ámbito nacional, esta lacra administrativa, 

ller,ó a constituir una costumbre casi ordinaria, muy arraiga -

da, que exigía una regulación legal, a fin de tranquilizar y -

reparar la conciencia nacional que se sentía lesionada por es-
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te defecto, no sólo detestable en la designación de personas 

por el hecho de ser familiar, para el servicio público, sino 

también en un marcado favorismo para otorgar concesiones, pe! 

misas o prevendas por esa misma causa. 

La Ley Federal de Responsabilidddes de los Servid.E, 

res ~úblicos, constituye la consagración a nivel legislativo, 

de la imparcialidad que debe imperar en el servicio· público, 

entre otros objetivos, para la dignificación de la propia bu

rocracia y las instituciones gubernamentales. 

Específicamente se advierte la regulación de este -

deber, en los incisos o fracciones que consigna el artículo 

47 de la ley en comento: XIII, XIV, XV y XVII. 

- Eficacia, las personas que tengan a su cargo una 

determinada función pública, deben estar previstas de la suf,i 

ciente idoneidad para el cumplimiento de sus obligaciones. 

No podrá haber eficiencia, cLando exista incapaci

dad en el servicio, como tampoco la puede haber si existen, -

acciones manifiestas de tortuguismo o de deliberado incumpli

miento de determinadas directrices de orden gubernamental. 

La eficiencia, que no es otra cosa que la congruen

cia entre lo que se debe hacer y lo que realmente se efectúa, 

constituye un punto básico de la administración • 

. ':.l gr>.do de diligencia que se pone en el servicio, 

se determina ¡;or la necesidad administrativa a la convenien-
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cia, en razón del interés público, causa genérica de toda r~ 

lación administrativa, 

Consecuentemen:e, es un deber inherente a todo se~ 

vidor público, poner el celo y dedicación necesarios para el 

cumplimiento de las labores que por competencia o atribución 

le son asignadas, 

Una forma de corrupción, es traducible claramente 

en la ineficiencia, sobre todo, cuando ésta es consciente y -

obedece particularmente a intereses mezquinos, 

~n especial el artículo 47 exige dicho deber como 

conducta que debe observarse en el desarrollo del servicio p~ 

blico, específicamente en las fracciones: I, II, VII, V, VI y 

XXIX. 

3.- La Ley Federal de Responsabilidades de loe Servidores Pú
blicos y otros Ordena;nientos Legales para la Determinación 
Jurídica de Responeabilidádee, 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fede -

ral, en su artículo 32 Bis, otorga facultades a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federación para comprobar el -

cumplimiento de las obligaciones derivadas por los ordenamien 

tos y disposiciones existentes en materia de planeación, pre

supuestaci ón, ingresos, financiamientos, inversión, deuda, pa 

trimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del -
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gobierno federal. 

De lo anterior se deriva que están comprendidas tam 

bién las facultades para acreditar satisfactoriamente la rep~ 

radcSn. del d,{ño causado a la Hacienda Pública Federal o del -

Distrito· Federal, q UP. específicamente contemplan la Ley de 

1-r.e~u;ues.to: Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley S,2. 

bre el Servicio de Vigilancia de Fondos y va.to1•es de la Fede

ración. 

Es de señalarse que por responsabilidad administra

tiva de naturaleza sancionadora, debe consiáerarse la que re

sulta del incumplimie•1to de las obligaciones impuestas a los 

servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, la cual 

trae como consecuencia, la imposición de alruna sanción de 

las conte~pladas en el artículo 53 de la Ley Federal de Res -

ponsabilidades de los Servidores Públicos. 

En contraste con lo anterior, deben conceptuarse C,2. 

mo responsabilidades administrativas de carácter resarcitorio, 

aplicables a los servidores públicos por actos u omisiones que 

infrin¡;iendo las obligaciones de la Ley de h'esupuesto, Conta

bilidad y Gasto FÚblico Federal o relacionadas con su función 

o actuación, o bien de las obligaciones previstas por la Ley -

Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Fed.!!. 

ración, causen algún daño o infieran algún perjuicio estimable 

en dinero a la Hacienda Fública Federal o al patrimonio de cual 

quier entidad de la Administración Pública. • 
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Estas infracciones deberán ser atendidas en térmi

nos del artícu.lo 47 ... :,de. la· Ley de l'resupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público'':Fe;d~r.~i,'. bien sea para reparar el dallo causado, 
,','· 

o bien ·par~;"ii:',~,ernni:ó'ar ·por los perjuicios ocasionados, siendo 

por ello responsabilidades administrativas de carácter resar

ci torio. 

Por lo tanto, en lo relativo a los sujetos de res

ponsabilidad respecto de quienes pueden ejercerse las accio -

nes de reparación o resarcimiento, en su caso, resulta conve-

niente la aplicación de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal y la Ley Sobre el Servicio de Vigilan -

cia de Fondos y Valores de la Federación, 

~or otra parte, tomando en consideraci6n el interés 

público que revi~te la protección de los recursos patrimonia

les de la Administración Pública Federal, es peculiar a los -

ordenamientos que regulan la responsabilidad administrativa -

de naturaleza resarcitoria a favor de la Federación, la insti 

tución del embargo precauiorio; medida cautelar que permite -

asegurar los intereses patrimoniales que pueden resultar afe~ 

tactos. 

De acuerdo a la diferencia que existe en cuanto a la 

naturaleza de las responsabilidades resarcitorias o de repara

ción del daño causado a la Haci nda Pública y las responsabili 

dades administrativas de carácter sancionador, es posible sos

tener la complementación de ambas y su acumulación. 
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De lo anterior se deriva que no existe conflicto e!!. 

tre las l~yes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público F~ 

deral y Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores -

de la Federación, con la Ley Federal de kesponsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

Se recomienda la aplicación concurrente de las le -

yes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público }'ederal y So 

bre el Servicio de Vigilancia de Bondos y Valores de la Fede

ración, con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi

dores l'Úblicos, en virtud de que las primeras mediante el fi!!. 

camiento de pliegos preventivos de res~onsabilidad, permiten 

que se realice el embargo precautorio en bienes del presunto 

infractor que garanticen el pago de daños causado, a través de 

las Oficinas Federales de Hacienda; y por otra parte, la legi,!! 

lación de"la materia permite la realización del procedimiento 

y la aplicación de sanciones administrativas. 

Esta recomendación se basa en que la Ley de Presu -

puesto, Contabilidafi y Gasto l'Úblico Federal y su keglamento, 

obligan a las dependencias a consignar las irregularidades -

que afectan a la Hacienda 1 Ública }'ederal, por responsabilid,!! 

des en que incurran sus servidores púLlicos, en un documento 

denominado pliego preven"ivo de responsabilidades, el cual d~ 

be remitirse en original a la Tesorería de la }'ederación, pa

ra que en ejercicio de sus atribuciones, cautelarmente salva

guarde el interés fiscal, y en copia a la Secretaría de la 

Contralor!a General de la Federación para que ésta, transcu -
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rrido un período comprobatorio, si considera acreditada la 

responsabilidad, califique el pliezo y lo convierta en defini 

tivo, constituyéndose así un crédito fiscal. 

Far su parte la Ley Sobre el Servicio de Vigilancia 

de Fondos y Valores de la Federaci6n y su Reglamento, sefialan 

un procedimiento similar, a través del cual se pueden consig

nar las irregularidades en un documento denominado pliego de 

observaciones, que concede al presunto infractor, un plazo de 

60 días para aclarar la irregularidad de que se trate, si en 

el plazo mencionado el infractor no alara la irregularidad, -

el pliego de observaciones se convertirá en pliego definitivo, 

que deberá ser solventado por el responsable. 

En este supuesto, es potestativo para la autoridad 

que conoce de los hechos materia de la infracci6n, fincar el 

plieeo preventivo o el de observaciones, según la naturaleza y 

circunstancias del caso. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Públicos, aunque es a~licable a todo tipo de responsabili 

dades administrativas, a partir de la fecha de su vigencia, -

en cuanto que regula sanciones administracivas, no abrog6 las 

leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y -

la de Soore el Ejercicio de Vigilancia de Fondos y Valores de 

la Federación y sus respectivos reglamentos, que contemplan -

las medidas cautelares que permiten asegurar el interés públi

co que reviste la protecci6n de los recursos de la Federaci6n, 
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por lo que, los pliegos preventivos de responsabilidades, con 

fundamento en los últimos ordenamientos mencionados deben se

guirse fincando. 

4.- El Sistema de Quejas y Denuncias. 

?ara iniciar el desarrollo del presente apartado, es 

conveniente ubicarnos en lo •ue le da la tundamentaci6n legal 

a loe principios procedimentales, el cual los encontramos en 

el artículo 4~ de la Ley Federal de Responsabilidades de loe -

Servidores ?úblicos, toda vez que, ese mismo precepto dispone 

que en todas las dependencias y entidades de la Adminietraci6n 

~ública, se establezcan unidades específicas, a las que el pú

blico en general, tenga fácil acceso, para que cualquier inte

resado pueda presentar quejas y denuncias por el incumplimien

to de las obligaciones de los servidores públicos, con las que 

se dará inicio el procedimiento disciplinario correspondiente, 

El concepto de queja.entrafia una querella en contra 

de alguien o algo, en materia administrativa se entiende por 

queja, la acción mediante la cual una persona física o moral -

hace del conocimiento de una autoridad competente, el incumpl! 

miento de las obligaciones que las disposiciones legales y ad

ministra ti vas imponen a algún servidor público, o aqu~l recur

so que tiene el gobernado y que se interpone contra deter•ina

das resoluciones de autoridad competente<'4 ) donde se manifie! 

(64) DICCIONARIO JllRIDICO MEXICANO, Tomo YII. Instituto de In• 
vestigaciones Jurídicas, l.N.A,M, M~xico, D. F. 1'84. 
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tan los agravios que causan por conducta u omisiones arb tra-

rias. 

For denuncia se entiende que es una acci6n.de ecla

rar oficialmente el estado ilegal, irregular o inconveni,nte -

de una cosa, en sentido administrativo, o la noticia que se da 

o que hace alguna persona de la comisión de un delito, al órg~ 

no encargado de su persecución~ 6 5) 

l'or lo que denuncia es una acción por medio de a -

cual una persona física o moral, hace del conocimiento a a -

autoridad competente, el incumplimiento de las obligacion s -

que las disposiciones legales y administrativas imponen a al

gún servidor público, aún cuando dicha conducta no le ori i -

nen agravios personales. 

Es de considerarse la diferencia que existe ent \e e_!!· 

tos dos conceptos, el cual consiste en que l~ queja, la con -

ducta indebida o irregular, causa agravios personales al q ej.!?_ 

so, en tanto que en la denunci~ ésta se hace del conocimie to 

de las autoridades respectivas, aún cuando la conducta irr gu

lar no cause agravios personales al denunciante. 

l•or lo que las funciones de la Unidad de Quejas D,!l 

nuncias se resumen en los siguientes puntos: 

- l'roporcionar a los interesados las facilidades ne

cesarias para presentar quejas y denuncias en contra de se i-

(65) JORGE OBREGON HEREDIA. Diccionario de Derecho Fositivo M,!l 
"xicano, Edit. Obregón y Heredia, S,A, M~xico, D. 
1982. 
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dores públicos, por motivo de incumplimiento de sus obliga -

cienes en. la prestación del servicio público. 

- Asesorar jurídicamente al público en la present~ 

ción de quejas y denuncias. 

- Informar a los quejosos o denunciantes sobre el 

trámite de sus promociones. 

- Difundir los procedimientos para la atención de 

quejas y denuncias. 

- Integrar los expedientes relacionados con las qu~ 

jas y denuncias y¡ 

- Emitir la resolución que en derecho corresponda 

sobre las quejas y denuncias. 

l'or lo que toca al procedimiento de recepción y tr~ 

mi t<·•ción de quejas y denuncias se consideran los siguientes -

principios. 

- La admisión de promociones no se condiciona a ni~ 

gún requisito. 

- Cuando las quejas o denuncias sean presentadas por 

escrito, se entrega a los quejosos o denunciantes copia debid~ 

mente sellada con acuse de recibo. 

- Cuanáo la queja o denuncia haya sido recibida por 

cualquier otro medio (carta, telégrado, telefonema, verbalmen-
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te, etc, ), se les otorga a los promoventes, constancia en -

donde quede anotado, que la queja o denuncia fue recibida y 

dicha constancia se entregará personalmente al interesado o 

en su defecto, se le envía por correo, 

- La promoción de queja o denuncia es presentada -

ante las contralorías internas de las dependencias o entida

des del sector público, o bien, ante la unidad de quejas y -

denuncias que para ello deben existir en las mismas depende~ 

cias y entidades. 

Con referencia a los trámites, se tienen consider~ 

dos los siguientes puntos. 

- Las quejas o denuncias presentadas, se integran -

en expedientes que de inmediato se turnan al área responsable 

de procedimientos del órgano de control, a fin de iniciar la 

investigación y procedimiento correspondiente. 

- Por duplicado deberá integrarse otro expediente -

con todas las actuaciones de la investigación y el procedimie~ 

to. 

- Lo señalado en el punto anterior, será informado 

oportunamente al quejoso o denunciante, a fin de que tenga CE, 

nacimiento del procedimiento que se esté desarrollando para -

tal fin. 

lor otrt• parte, las quejas o denuncias pueden ser 

presentadas por cualquier persona que tenga conocimiento de -
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irregularidades en el servicio público o infracciones a la -

ley, esto es el público en general, o bien los servidores pú 

blicos, haciéndolo ante las oficinas correspondientes. 

Los servidores públicos que tengan conocimiento de 

irregularidades en el servico público o de faltas administr~ 

tivas, imputables a servidores públicos adscritos a su di 

recci6n o a su superior inmediato o mediato, a sus compañe -

ros de trabajo, podrán presentar quejas o denuncias. 

5.- El rrocedimiento Administrativo de Determinación de Res
ponsabilidades. 

Ll artículo 4o. de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, establece "los procedimie.E. 

tos para la aplicaci6n de las sanciones a que se refiere el 

artículo 109 Constitucional, se desarrollarán aut6nomamente, 

según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, -

debiendo las autoridades a qu~ alude el artículo anterior, 

turnar las denuncias a quien deba conocer de ellas". 

Antes del inicio del procedimiento administrativo 

que establece el artículo 64 de la Ley Federal de ResponsabJ. 

lidades de los Servidores Públicos, es necesario agotar las 

fases anteriores o preparato1·ias de la institución del proce 

dimiento, tales como: rece¡,ción, admisión, tramitación e in

vestigación, sin las cuales no sería posible inicia~ proced! 

miento disciplinario al(uno. 
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De acuerdo a lo que establece el artículo 49 de la 

ley de la materia, ·en las dependencias y entidades de la ad

ministracf6n· púbiica, existen unidades esl'ecíficas en las 

cuales cualquier interesado puede presentar quejas y denun -

.cias por incumplimiento de las obligaciones de los servido -

res públicos. 

i'or otra parte, en el último párrafo del .artículo 

45 del ordenamiento legal en comento, se dispone que el sup~ 

rior jerárquico de las dependencias y entidades, aplicará 

las sanciones cuya imposici6n se le atribuya a través de la 

contraloría interna de su dependencia. 

En las dependencias y entidades de la administra -

ci6n pública, dentro de su estructura orgánica cuentan con -

un 6rgano de control que se denomina contraloría interna, en 

la cual por la naturaleza de sus funcion&s, se ubica orgáni

camente la unidad es~ecífica que atiende, recibe, admite, 

tramita, investi[a y lleva a cabo el procedimiento correspon 

diente para el fincamiento de responsabilidades administr&ti 

vas en contra de servidores públicos qu~ hayan incumplido las 

obligaciones que les señale la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos. 

Asímismo, el artículo 60 de la ley de la materia, -

señala "la contraloría interna de cada dependencia será comp~ 

ter.te para imponer sanciones disciplinarias, excepto las eco

nómicas, cuyo monto sea superior a cien veces el salario m6n! 

mo diario vigente en el Distrito Federal •• ,," 
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De lo anterior, se desprende que tanto la recepción 

de quejas, el procedimiento administrativo y la emisión de la 

resolución correspondiente, está a cargo de las contralorías 

internas de.las dependencias y entidades gubernamentales, 

Ahora bien, para los efectos de la Rece~ción, en e~ 

ta fase las oficinas de quejas y denuncias dependientes de 

las contralorías internas, se encargan de otorgar todas las -

facilidades a los interesados para que puedan presentar sus -

r.romoci enes. 

Cada dependencia o entidad, de acuerdo con su magni 

tud y volumen de actividad, así como el grado de desconcentr~ 

ción o descentralización administrativa, cuenta con las ofici 

nas rece~toras de quejas y denuncias. 

En la fase de Admisión, se procede a integrar la i~ 

formaci6n contenida en la queja o denuncia, siendo necesario 

ado~tar ciertos criterios básicos con la finalidad de agili -

zar las fases sucsecuentes. 

Deuerá tomarse en cuenta las quejas y denuncias que 

sean presentadas con motivo de la Ley Federal de Responsabili 

dades de los Servidores ldblicos, las cuales serán atendidas 

por la Contraloría Interna de la dependencia o entidad, dife

rencilndose de aquellas promociones cuyo conocimiento no sea 

competencia del órgano de control, las cuales serán turnadas 

para su atención a la autoridad competente. 
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Serán admitidas· las.quejas y denuncias que conten

gan los elementos .a.'que se alude en el rubro "sistemas de 

queja~ y denu'nd.asi;/ rechazándose aquellas que sean an6nimas, 

salvo que ia'.. prb~o~ÍcSn¡ 'previa valoraci6n del material prob§: 

torio acom:iia'~~do,' re~ulien de inter~s. lo que a juicio de la 

contraloría ·interna' po:iría ori¡;inar una investigaci6n oficio 

sa. 

l'or otra parte, cuando la promoci6n sea notoriame.!l. 

te infundada o trivial o improcedente, se archivará de plano 

sin realizar ninguna actuaci6n. 

Como mecanismo eficbz para evitar excesos por par

te del quejoso o denunciante, así como las acciones del pro

movente temerario y con el prop6si to de conferir la certidu!!! 

\Jre y seguridad a l& fase de investi¡¡ación, las contralorías 

internas deberán pedir a los mismos, la r&tifie:ación de su -

promoci6n. 

La fase de Rati;ficnc.ión ha sido considerado como el 

acto mediante el cual las contr<-lorfas im;ernas le piden al 

quejoso o denunciante que confirme los hect.os asentados en su 

promoci6n, así como su dici.o referente a ellos, sosteniendo -

que los considerara ciertos y ~or lo tanto, que mantiene la -

acuoación en sus mismos términos. 

Durante este acto, el cualquier momento posterior, 

los quejosos o denunciantes podrían am¡.liar la queja o denun-
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cia, o bien podrían proporcionar material probatorio de natu

raleza superveniente. 

ror:·lo 'qu•/" res~ect.a a la T:ran,i. taci ón; las quejas o 

denuncias reci~i.da'e. ~'n 'ias·, depende,,cias. se integrarán en ex

pedientes q~~::l~;·¡~~~di~to serán turnadas al "titular de la ce~ 
· traiorfª.• .·~<er~cto, de que se inicie el procedimiento corres -

pondie~té,'. de, .. a."c~erdo con l;. naturaleza de los hechos consig

nados~·! 

Cuandos las quejas o denuncias presentadas sean ce~ 

tra servidores públicos de alr;una entidad ;oarc~estatal, la ce~ 

traloría inte,·na del sertor, turnará copia al órgano de con -

trol de las mismas, para que se proceda a la investigación 02 

rrespondiente, 

·De igual forma, las quejas o denuncias presentadas 

ante la Secretaría de la Contraloría Ge!ler«l de la ¡.'ederación, 

serán turnadas a la Contraloríc.. Inte!~na correspondiente para 

su trámite, 

Las quejas o denuncias recibid<.:.s en las entidades -

paraestatales, se turnan al ti~ular de l;. contraloría interna 

o su equivalente, el cual Frevio aviso de una copia de la mi~ 

ma a la contraloría interna de la dependencia coordinadora de 

sector, ordenaría el inicio del procedimiento de investiga 

ción que consii::ere necesario, inforr:1ando oportunamente del 

avance y resultado de las investiraciones a la misma contral2 
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ría interna de la dependencia. 

De las quejas y denuncias que se presente en contra 

de contralores internos de las dependencias o entidades, con2 

cerá la Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

En relación a la Investigación, como consecuencia de 

la queja o denuncias presentadas ante las contralorías inter

nas, éstas realizarán investigaciones con el fin de determinar 

la existencia o no de aquellos elementos que motivaron la pro

moción, corroborando la veracidad de los hechos descritos y si 

tales pueden presumirse como constitutivos de responsabilidad 

administrativa o de otra naturaleza. 

De la investigación en comento, deberá dejarse con~ 

tancia por escrito, así como de todas las actuaciones que se 

practiquen, sean éstos de tipo contaole, declaraciones de te~ 

tigo o de cualquier otra especie, para lo cual se recomienda 

la formulación de actas administrativas. 

Las quejas y denuncias procedentes se registran en 

un libro de gobierno y se integra un ex~ediente administrativo 

de responsabilidad, en el gue se realizan las siguientes dil! 

gencias: 

- Se dicta un acuerdo de incoación. 

- Se gira citatorio al quejoso o denunciante, para 

ampliar o ratificar su escrito inicial. 

- Se ordena la investigación de los hechos mediante 



- a9 -

acuerdo dictado. en el p'.i:-o~ed·i~iento, 

Com6 con~~c~:e.i~J.~ ~~ lo anterior, se comisiona per
·- ::·_. ·~:·-· :. ·, :-I~::--};!á-·~-:-·>Y~. · :'~:>--;». : ·:'- · 

sonal para qu.e.}l~~e·.•.atcabo •la ~nvestigaci6n y la remisi6n de 
iOs .resul :f,~:dt~\.:~.~~:i·~}~ii~~~~.';.:· ·,- : 

> .. ·,·. ;--. -~<~···· 
·' -·.··:·· 

·:;d~¡,:ncio·:.~.e<1a: investigaci6n resulten elementos sufi-

cientes· para ·acre.ditar la presunta responsabilidad de aleún -

servidor' pcibU~ó, se le cita a la audiencia de ley, 

A partir de este momento, el servidor público que -

hubiere dado lu~ar a la investigaci6n, podrá ser suspendido -

temporalmente en su cargo, empleo o comisi6n, si ello fuere -

conveniente para la continuación de la investigaci6n, sin pr~ 

juzgar desde luego, la responsabilidad imputada. 

ExiGten varias cate~orías para sustanciar las quejas 

o denuncias: 

- La primera suele ser las que se presentar a través 

de los medios masivos de co~unicaci6n, ya que pueden conocerse 

a través de la prensa, ra~io o televisión y deber~n tener un -

tratamiento especial por parte de las contralorías internas de 

lliS dependencias, toda vez que queda al arbitrio y discrecion~ 

lidad de estas últimas, si se investigan o no. 

Ln muchas ocasiones resulta que las promociones en -

comento, lejos de ser serias, pueden prestarse a satisfacer in 

tereses ajenos al sist~ma de res¡:onsabi lidades y o be pece prin

cipalmente al juego político o a presiones de este tipo, por lo 
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que las contralorías internas adoptan ciertos criterios res

pecto a ellas, como: 

+ Si se considera conveniente, se pedirá al actor -

de la promoción que la ratifique, a efecto de iniciar la in

vestigación correspondiente, 

+ Si a juicio de la contraloría interna la promo -

ción es notoriamente infundada, por carecer en la narración 

de los hechos, de elementos que presuman su veracidad o se 

considere que obedece a intereses ajenos al sistema de respo~ 

sabilidades, ésta será considerada como denuncia anónima, 

En todo caso, discrecionalmente las contralorías -

internas pueden ordenar las investigaciones correspondientes, 

si a pesar de que la denuncia no fuese ratificada o no se pr~ 

senten pruebas, si estimare interesantes los hechos expresa -

dos en la misma,< 66 ) 

- La segunda es la relativa a la su~stanciación del 

procedimiento a los Serviáores de Confianza, en la que dicho 

procedimiento será substanciado conforme a lo dispuesto por 

el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de loe 

Servidores lúblicos, por lo tanto, las contralorías internas 

podrán llevar a cabo el procedimiento respectivo y aplicar -

las sanciones que correspondan, por acuerdo del titular de -

la dependencia. 

(6') Guía para la Aplicación del Sistema de Responsabilidades 
en el Servicio }Úblico, SECOGEF. Op. Cit. ~ágs. 'ºy ,l, 
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La salvedad que se indica, respecto a los servido

res de confianza bajo el régimen laboral citado, que podrá -

substanciarse también en sede administrativa bajo el mismo -

procedimiento, si la resoluci6n sanciona con suspensi6n o 

destituci6n, dicha resoluci6n sirve de base para rescindir -

la relaci6n de trabajo, sin responsabilidad para el patr6n y 

tendrá que fundarse en los términos y bajo los supuestos que 

regula el artículo 185 de la Ley Federal del Trabjo.< 67 ) 

- La Tercera es en lo que se refiere a la substan

ciaci6n del procedimiento, tratándose de servidores de base, 

para este tipo de trabajador se aplicará con las modalidades 

siguientes: 

+ El procedin:iento se inicia con la ci taci6n de la 

audiencia a que se refiere el artículo 64 de la ley en come~ 

to y durante la audiencia de ley, podrá ofrecer las pruebas 

y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, pretendie~ 

do desvirtuar con ello la materia base de la investigaci6n, -

éste lo hará por sí o por
0

medio de un defensor, el cual podrá 

ser el sindicato de trabajadores a la cual pertenezca. 

+ A la audiencia, el servidor público inculpado po

drá hacerse acompañar por uno o varios representantes del si~ 

dicato respectivo, pero en todo caso, para los efectos del d~ 

sahogo de las diligencias, tendrá que designar si así lo esti 

ma conveniente, un defensor o un representante común, 

(67) lbid~m, pág. 44. 
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Si una vez .. subst~nciad~·. el-procedimiento administr~ 

tivo se constituye la··r~s¡:iónsabúid'ad del servidor público de 

base, la resolución qUe>recaiga'.s_~bi;e e1 fondo del asunto, s~ 

rá notificada al ~~pe;;i~r jerárqui~o ci a la autoridad que co

rres¡:onda para· que· .. demande· la. reáéisión de la relación de tr~ 

bajo; el. ce.se d'eJ.':~ervidor ·público responsa!.;le o la suspen 

sión, ·en· 1~·s· t.érmin,os previstos en las leyes correspondien 

tes. 

Una vez concluído el referido procedimiento adminis 

trativo, si se deduce que también procede la aplicación de 

sanción económica, ésta se impondrá en los "érminos de los ~ 

~ículos 64, 53 y 55 de la Ley Federal de ¡esponsabilidades de 

los Servidores ~úblicos, que establece que las sanciones eco

nómicas constituirán créditos fiscales a f~\or del erario fe-

deral y se harán efectivas mt·diante p!'ocedi:nien-co econ6mico -

coactivo de ejecuci(n, teniendo la prel~clón prevista para di 

ches crédi~os, sujetándose en todo a las dis~osiciones fisca-

les en esta materia. 

Lo anterior irr11.·liea cr ... r- la j 1 :·o·:;;:: ióu tle las sanci2. 

nes económicas a servidores públicos de base, es independien

te de la demanda de cese o destitución que se realice ante 

los tribunales del trabajo.1 6&) 

Ahora bien, por lo que respecta a la substanciación 

del procedimiento adrr.inistrativo para la detern1inación de res 

ponsabilidades, el a:>:"tJ'.culo 64 de l& Ley en comento, consigna 

( 68) Ibídem. 
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el procedimiento. m&diante el cual se pueden imponer sanciones 
' ' ' 

administrativa~·.::a<,Q~i~;~es )ncurren en res¡;onsabilidades. 

: La:.D~~:~·~,:l~n General de Res¡.:onsabilidades y si tu.!! 

ciónpatrfJ11~~{~'{::·d:.¡ .la. Secretaría de la Uont.raloría General de 

laq,:eci_era'c'i.is!?o_'..las' contralorías internas de las dependencias, 

citan al'•pre-~unto responsable a una audiencia, haciéndole sa

b~r' ln·r·~~~~~~abilidad o res~onsabilidades que se le imputan, 

e1',iu'¡~r·; el' día y hora en que tendrá verificativo dicha au -

dienci'a y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma -

lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un deí'en-

sor. 

La citación que se menciona en el párrafo anterior, 

recae soore el servidor p~~lico, presunto res¡.onsable al que 

se le ir..puta la res¡;onsa·oilidad directa de la queja o denun -

cia, haci~ndolo del conocimiento del titular de la dependen -

cia o entidad para que éste desi¡;ne un representante que esté 

presente en la audiencia. 

Ahora bien, por CH'ACIC!·: debe"'º"' de entender corno -

aquél llamamiento quP. hace la aU"t:oridad ad,dnistrativa, en e.§. 

te caso, a un servidor púb~icc, para que se pre3ente al lugar, 

día -,· hora que se le señale, para oir el contenido de una acu

sación y que manifieste lo que a su derecho convenga, de acuer, 

do con el orden constitucional. 

La notificación es el medio legal por el cual se d.í 

& conocer a las partes, el contenido de una resolución. 
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En todo momento la notificaci6n debe ser ordenada y 

realizada por. autoride:d competente para ello, y por el persa-
. . ' . . 

nal a. su servi_cio·, con. apego estricto a las disposiciones le-

gales, pués de. ella depe'nden en gran parte el éxito que se te!l 

ga eu la c~nc1J.si6~del procedimiento. 

Ahora, por lo que respecta a la audiencia, dentro -

del procedimiento para la determinaci6n de responsabilidades, 

la celebraci6n de la audiencia debe llevarse a cabo en un pl~ 

zo no menor de cinco ni inayor de quince días hábiles, canta -

dos a partir del momento de la citaci6n, a la que asistirá el 

representante de la dependencia a la que est.; adscrito el pr~ 

sunto infr&ctor, que para tal efecto se desiene, independien

temente de que asista o no el representante desirnado, la au

diencia se llevare~ a cabo. 

Desahoeadas las pruebas, si las hubiere, la Secret!!, 

ría de la Contraloría General de l& }'ederaci6u o las Contralo 

rías inte,·nas, resolverán dentro de los treinta días hábiles 

si¡.:uientes, so ore la ineJ<istencia de res;oonsabi lidad o impo -

nie":":do al infractor las sanciones adr.:inistrati vas corres_¡..on -

di~ntes, notificando al interesado dentro de los setenta y dos 

horas, a su jefe inmediato, al re¡;resentante desir,nado por la 

de¡;endencio. y al su¡;erior jerárquico. 

Si en la audienci<· la Secretaría de referencia o las 

contralorías internas cncontrr .. ran que no cuentan con elernen -

tos suficientes ¡;ara reE·olver o adviertan elementos que imfli 
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quen nueva responsabilida administrativa a cargci del presun

to responsable o d~ 6-tr~~ personas: 
'¡'·>·:· ;).":-,. :_~· .. ·:/·':;.·: ' 
l'()drán · diBP,?-ner.·;· fa' práctica _de_ investigaciones y -

citar par!'jt~Ei ;ii';:~~i~~s :. 'audiencias, 

., ": . ·' 
·:ne.:a·c·uei•do', a lo disl'uesto en el artículo 64 de la 

,:._-~'·-' . 
ley en é~:-ientci ,· ciianclo de las actuaciones del procedimiento 

se desp;énde'. la presunta res¡;onsabilidad de al¡:ún servidor pJ1 

blico con·base en los miemos elementos reunidos, se le cita -

para una audiencia, cumpliendo desde luego con las formalida

des esenciales, haciéndole saber las imputaciones y el dere -

cho que tiene de ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 

convenga, por sí o r.or medio de un defensor. 

Dentro del procedimiento re determinaci6n de respon

sabi:idades administrativas, la audiencia es una fase primor

dial, toda vez que con ésta se dá cum¡.limiento a los aspectos 

de audiencia y legalidad consagrados en los a:tículos 14 y 16 

de la Uonstituci6n llítica de loa Estados Unidos Nexicanos. 

1'n cu~•nto a la Resolución, un<'. vez celebrada la au

diencia de ley y contando con los ele;;,entos suficientes, se -

procede a dictar la resolución que en derechoc orresponda. 

La Resolución se dicta, cumpliendo con todos los r,!l_ 

quesitos de forma como de fondo que los fallos de todo proce

so deben contener, de esa manera, tomando en consideración 

las pruebas y los elementos constitutivos de la responsabili-
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dades, así como· las pr.ob8:ri~as q1:1e ·de su parte ~frece el pre-

derecho •. ·:.· 

con 

ácto:coric~·e·ta~~i~ q~e'iseé·dirige, se ajuste exactar.ente a las 
: . . : :. . ' ; .. ' -::~.; :' .. ' ·. · ... ' .. ' 
preve!Jclo'~~·~; ¿~··determinados preceptos legales, puesto que -

moti~as''.ü~ ·act'~·. es extender las consideraciones relativas a 

las .circunstancias de he~ho que la autoridad se formul6 para 

establecer la adeucaci6n del caso concreto a la hip6tesis no~ 

r.lativa: en tanda que f 1 ... ndar, es expre-a1· los preceptos lega -

les en que se apoya el acto, :íobiendo exisLir adecuaci6n entre 

el motivo y el fundamento expresado. 

La resolución rrit:diante la cual se absur:lve o sanci_g, 

na a un servidor rúblico, una vez concluído el procedimiento 

res:.-ectivo, se notificar pe:: .. la Secretaría de la Contraloría 

Get;eral de la Federaci6~ o por las contralorías internas, al 

se1•vidor público incolucrado, 'a su jefe inmediato, al repre -

sentante de la de¡endencia si lo huoiese y al superior jerár

quico. ( 69 ) 

l'or o"tr[:. parte, las contralorías internas informan 

a la Secretaria de la Gontraloría General de la Federaci6n, -

sobre las sanciones aplicad~s, para que ésta a su vez, incluya 

u 108 sancionados en el re¡;istro de servidores públicos san -

(69) Ibídem. pág. 50. 
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cionados, el cual se encuentra bajo el control y supervisi6n 

de l& propia Secretaría,· 



CAPITULO IV 

SANCIONES Y MEDIOS DE IMPUGNACION 



CA~IT~LO IT 

SANCIONES Y ~J::DIOS DE IM~IGNACION, 

l.- Sanciones. 

De acuerdo con la Teoría General del Derecho, debe

mos considerar a la sanci6n 11 ,,,como la consecuencia jurídica 

que el incumplimiento de un 'eber produce en relaci6n con el 

obligado 11 (?0) a efecto de mantener la observancia de las nor

mas, reponer el orden jurídico violado y reprimir las conduc

tas contrarias al mandato legal, 

As!, cuando un servidor público incurre en respons! 

bilidad administrativa, el artículo 113 Constitucional dispo

ne las sanciones que se le podrán aplicar, tales como: suspeE 

sión, destituci6n, inhabilitaci6n, multa, además de las que -

sefialen las leyes, las cuales podrán ser, apercibimiento y a

monestaci6n, en a•bos casos en forma pública o privada, de 

acuerdo con el artículo 53 de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores ~úblicos, 

El artículo 54 de la Ley de la materia, establece -

los elementos que deben tomarse en cuenta para imponer las 

sanciones administrativas, asimismo este artículo nos indica 

si esos elementos se tomarán en cuenta para gravar o atenuar 

la sanci6n. !ara reunir los elementos en cuesti6n, respecto -

del sancionado, se solicitan informes pormenorizados acerca'ª 

(70) GARCIA MAYNEZ, Eduardo Introducción al Estudio del Dere
cho. M~xico, D. F. Edit. lorrúa, S.A. 1'74. lág, 2,4, 
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sus circunstancias socio-econ6micas, nivel jerárquico, ante

cedentes, <aritJ.Ued.ad. y !'ei ncidencia en el incumplimiento de -

obligacione~;· la.gra.;edad, de la falta, las condiciones exte

riores. y los:: medios de. ej~cu'ci6n, así como el monto del ben.!l_ 
- - - •. ,, ,,,·~: - ~ ,T •-•' •,-- • '- • '_, 

ficio, • daño.:ci:. p~rjú.foio· eci.on6mico derivado del incumplimien

to de obÜ.~,;_fj:g~~~:.<:L éste es cuantificable. 
·. f.·-;i'.;···~~·;.;:·; -.-

cu'iiiéró":';óf .'incumplimiento de las obligaciones esti!; . -·· ...... ~_.. -· . . 

ble~id.as ·;;~\;i •8";.;úéiu'10 47 de la Ley de la mate!'ia, se ha o.!:?. 

tenido .u'ri ;~.e;~~rl~i~ econ6mico o se han causado daños y pe!' -

juicios, .el monto de la sanción económica se fijará duplica,!l 

do la cantidad del beneficio o de los daños y perjuicios que 

se ocasionaron con Pl acto ilícito. 

La Ley fede!'al de ResponsabilirladPs de los Servido 

res 1 Úblicof;, en su numPral 53 entre otras, señala la san -

ción rle inhabilitación, aun cuando ésta reviste el carácter 

penal, es conveniente aue se r.ontemple e~ la mpncinnada ley -

en comento, toda vez que se trdta de una disposición reglame~ 

taria de un precepto constitucional, quP. debe rrecisar las -

directrices trazadas por nu<?stra Carta Mae;na. 

De acuerdo con la 6ltima reforma de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores P6blicos, publicada -

en el dia!'io oficial de la Federación el 21 de julio de 1992, 

la sanción de inhabllitación podrá imponerse hasta por 20 

años para desemp~ñar empleos, cargos o comisiones en el ser-
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vicio público: 

11 Cuarido la inhabili tacl ón se imponga como con

secuencia de un acto u omisión que implíque lu 

ero o cause daño y perjuicios, será de un año 

hasta diez años si el monto de aquellos no exc~ 

da de doscientas veces el salario mínimo men -

sual vigente en el Distrito Federal, y de diez 

a veinte años si excede de dicho límite. Bste 

último plazo de inhabilitación tambi~n será 

aplicable por conductas graves de los servido -

res públicos". 

2.- Constitucionalidad de las Sanciones Prescritas por la -
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ.!. 
cos. 

El artículo 113 Constitucional establece que las -

leyes sobre responsabllidade~ de los servidores públicos -ya 

se trate de federal o dP una entidad federativa-, el determ.!. 

nar las obligaciones administr~tivas de los misMos, las san

ciones por los actos u nmision~s en que incurran, así como -

los procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

Igualmente prevee ciertaR características las san

ciones administrativas que se determinen legislativamente. 

El propio artículo 113 establece que las sanciones 
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administrativas, además de las que señalan las leyes, consis

tirán eri .la ·suspensi6n, desti tuci6n e inhabili taci6n del ser

vidor :público··i·nf~actor,. así como en sanciones econ6micas, en 

tanto que ·el, artículo 53 de la ley en comento, agrega el aper. 

cibimiÉlnto Y.'. l,a· ainonestaci6n, en ambos casos en forma pública 

o privada, 

Con lo anterior queremos dejar establecido que to -

das las sanciones administrativas tienen su base jurídica en 

la Constituci6n y su ley·reglamentaria. 

},- Sanciones Administrativas. 

El artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores ~Úblicos, prescribe las sanciones apli

cables por responsabilidad. administrativa, de acuerdo con un 

criterio 16gico de gravedad de la falta, éstas podrán determi 

narse desde las de mero impacte preventivo, hasta 1as de ma -

yor castiffo y prevención, 

Así tenemos los siguientes coneptos jurídicos que -

cater,orizan las sanciones administr1.tivas: 

- Apercibimiento, que es una correcci6n disciplina

ria a través de la cual la autoridad administrativa advierte 

al servidor público de que se trate, que haga o deje de hacer 

determinada cosa, en el entendido de que si no obedece, sufrl 
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rá una sanción ~ayer. 

- .. Amone.st'aéión¡' que es una corrección disciplinaria 

que tiene ,Pº~ .. ;~~A~i?;~tn.éner é1 orden, la diRciplina y el 

buen i'uricio.nani'iento ··en el servicio público, consiste en una -

medida···.;~i'1~\:JSi\.J\~e••pretende encauzar 

dcr público ·~;~; e'1 é~rrecto desempeño de 

la conducta rlBl servi 

sus funciones. 

La ley' en comento señala que tanto el ap~rcibimien

to y la amonestación, pueden ser públicos o privados, lo cual 

sA interpreta que de acuerdo a la f.'I'avedad de la falta y a 

criterio del superior jerárquico, se Hplicará la sanción que 

en derecho proceda. 

La diferencia entre el apercibimiento y la amonest~ 

ción es tan sutil que se les confunde, por otra parte, cual

quiera de las dos pueden tener el carácter de disciplinaria. 

- Suspensión, que es una sanción administrativa que 

consiste en prohibir a un servidor pdbli~o ~ue realice sus 

funciones por un tiempo determinado. 

La Ley establece dos tipos diferentes de suspensión 

la que tiene el carácter de sanción y está prescrita por el 

artículo 53 fracción III, y la que prescribe el artículo 64 -

fracc;6n IV, que no tiene esa naturaleza, sino que se trata -

de una medida de carácter procedimental que no prejuzga sobre 

la responsabilidad del inculpado, y tan sólo se aplica para -
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la mejor conducci6n o continuaci6n de las investigaciones. 

- Destitución, que es una sanci6n administrativa m~ 

diante la cual el servidor público sancionado es separado del 

empleo, cargo o comisión que desempeñaba en el servico públi

co, en virtud de haber re'sultado responsable mediante el pro

cedimiento correspondiente. 

- Inhabilitaci6n, que es una prohibición temporal 

para ejercer un empleo, cargo o comisión en el servicio públi 

ca, decretada por autoridad competente. 

De acuerdo a las últimas reformas y adiciones de 

que fue objeto la Ley }'ederal de Responsabilidades de los Ser. 

viciares }Úblicos en el diario oficial de la Federación del 21 

de julio de 1992, se reformó el artículo 53 del mencionado º!:. 

denamiento, por lo cual en lo concerniente a inhabilitación -

esta sanción podrá aplicarse hasta por un período de 20 años, 

de acuerdo a la gravedad de la conducta o al monto del daño 

causado. 

}or lo que respecta a la Sanción Económica, esta la 

impone la autoridad competente al servidor r.úblico que ha in

currido en responsabilidad y que con su conducta ha obtenido 

un lucro o benefi~io indebido, o ha causado daños al erario -

federal, esta sanción la contempla el artículo 53 relacionado 

con el numeral 55 de la ley en comento, estableciendo que la 
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sanción de referencia se aplicará por dos tHntos del lucro -

obtenido y de los daños y perjuicios cáusados, 

4.- Medios de Impugnación, 

~:n el orden administrativo, los derechos de que dis

frutan los servidores públicos y los particulares, existen los 

derechos a la legalidad de los actos de la administración, es 

decir; qup los administradoR tienen la facultad de exigir a -

la administración que se adecúe y sujete en sus funciones a 

las normas legales establecidas, en consecuencia, que los ac -

tos que realice se verifiquen por los órganos competentes, de 

conformidad con las formalidades legales, por los motivos que 

fijen las.leyes, con el contenido que estas seílalen y persi 

guiendo el fin que las mismas indiquen. 

Los derechos de legalidad dan al titular de los mis

mos, los medios directos o indirectos que existen para proteger 

los derechos de sus"promoventes a la lefalirlacl administrativa. 

Los medios de 1mpurnaci6n 11 director 11 , está destinados 

en forma inmediata a satisfacer el interés privado, la autori

dad ante la que se hace valer, está legalmente obligada a in -

tervenir y examinar nuevamente, en cuanto a la legalidad u opa~ 

tunidad el acto que el particular reclama. 

Los medios de impu~naci6n ''indirectos 11 , consisten en 
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las garantías que prestan un buen r~gimen de organizaci6n a~ 

ministrativa. Están dirigidos a ¡arantizar la eficacia de la 

administraci6n, lo cual representa una garantía para el par

ticular. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 

res lúblicos, contiene normas que protegen al servidor públ! 

co sancionado, respecto de arbitrariedades de las que pudie

ran ser sujetos, existe en la ley de referencia, el recurso 

de revocación optativo para impugnar cualquier sanción con la 

que el servidor público no se encuentre satisfecho, se puede 

recurrir igualmente al juicio de nulidad ante el Tribunal Fi~ 

cal de la Federación, con lo cual se amplía la competencia de 

este Tribunal, para convertirlo paulatinamente en un Tribunal 

de lo contencioso Administrativo Federa1.< 71 l 

lor lo que respecta al Recurso de Revocación, es -

una promoción mediante la cual una persona acude ante una 

autoridad, cumpliendo con las formalidades legales, para so

licitar la anulación de una resolución o acto que considera 

le acusa o causa daños y perjuicios en sus bienes, persona, -

familia o patrimonio. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res ~úblicos, en su artículo 71 dispone que: "las resoluciones 

por las que se impongan sanciones administrativas, podrán ser 

impugnadas por el servidor público ante la propia autoridad, 

(71) LII Legislatura. lroceso Legislativo de la Iniciativa lre 
sidencial de la Ley lederal de Responsabilidades de los -
Servidores lÚblicos. 1ág. 131. 
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mediante el recurso· .. de .r?.voca.ción, que se interpondrá dentro 

de los quino.e· días sigu.ientes·a la fecha en que surta efectos 

la notificación de la resolución recurrida. 

La. autoridad' ·competente será la mi Ama que impone la 

sanción recurrida, .de tal suerte, en las depen.dencias la aut.2 

ridad competente será el sur.erior jerárquico o ti tul ar de la 

misma. 

De acuerdo con.la ley en comento, la facultad san -

cionadora radica en el titular de la dependencia, no obstante 

ello, de acuerdo a las necesidades del servicio y voldmenes de 

trabajo, resulta recomendable la posibilidad de que el titular 

de la dependencia delegue la referida facultad sancionadora en 

el titular de la contraloría interna de su ramo. 

~ara los efectos de la interposición del recurso, se 

manifiestan las siguientes. etapas: 

- El Plazo de interposlción que establece el artícu

lo 71 de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores -

?dblicos, es de quince días hábiles, siguiente en que surta 

efectos la notificación de la resolución impugnada. 

Si bien en la ley no se señala si el cómputo de los 

días será hábiles o naturales, éstos deberán entenderse hábiles, 

las notificaciones surten sus efectos al día siguiente de la -

misma. 

- La l'resentación del R'>eurso se hace mediante escri-
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to presentado ante la autoridad que emite la resoluci6n reo~ 

rrida, expresa.ndo los agravios que a juicio del servidor pú

blico le cause la resolución, acompañando copia de ésta y 

constancia de la notificaci6n de la misma, así como la prop2 

sición de las pruebas que considere necesario rendir. 

- En cuanto a la tramitaci6n del Recurso se mani -

fiestan por uh lado la admisi6n del recurso y los medios prob~ 

torios en donde la autoridad encargada de conocer y resolver 

sobre el recurso, es la misma que dicta la resoluci6n recurri 

da, la cual debe acordar lo que proceda sobre la admisión del 

recurso y de las pruebas ofrecidas, si éstas fueron idóneas pa 

ra dilucidar las cuestiones controvertidas. 

Y por otro lado, se presenta la suspensión de la ej~ 

cución de la resolución recurrida, en la que la ejecución de 

la resolución recurrida, ser' susrendida si así lo solicita -

el recurrente al momento de interr1oner el recurso y se sujetará 

a las reglas siguientes: 

+ Tratándose de sanciones económicas, la suspensión 

de la ejecución procederá si el pago se garantiza de conformi

dad con el Código Fi$cal de la Federación. 

+ Tratándose de las demás sanciones, como suspensión 

de la ejecución o destitución, siempre y cuando concurran los 

siguientes requisitos: 

Que se admita el Recurso. 

Que la ejecuci6n de la resolución recurrida produ~ 
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ca daños o perjuicios de imposible reparaci6n en contra del.-
····.'' . . ~ -

recurrente y; ··": ,. : .. 
: .. · .' ····::>.: "'· .. : ' ··;," :·\:~_'..~ ·- ~.'.··:.-

. '. ..• ~}~t\·~i,s:,S,~,~~~?%~,~i~:~),::~~ig~ como consecuencia la 
consumaci6n,de :ácto~lu ;;omisiones;que impliquen perjuicios al 
i nte~é ~·.· -~~~:¡:~lt~;~::~;~~;J:;~.~~:·.;~~~f;J~rc;~Zt~~~· i~~ .·· -·. 

;~-:¡- '·"\, .. _,_ (i'¡.~.'7...F;·: 

::-~ ... ;,<::~~t~r.,::~~ . :·.\· . . . 
. ·sié· 1a.s::pr~~ as:·que··:se ofrecieron ameritan desahogo, 

·.'..·~··. \--····-:·s,·-.:) '.f' .. ,~.::,~-;F>;··i¡'·~<: :.-~-- · 
esto ·s·e .¡¡ará. e.i:··.e_i::<t~r.mino de 5 días, que a petici6n del recu 

rrente ~·la aJto~id~cl e~~argada de conoce!' el recurso, podrá 

ampliarse ·PO'!' una sola• vez a 5 días más. 

Una vez concluido el período probatorio, la autori

dad competente emitirá resoluci6n en el acto o dentro de los 

5 días siguienteA notificándolo al interesado. 

For lo que respecta al Juicio de Nulidad presentado 

ante el Tribunal ;·isca' ~e l:c Federaci6n, de acuerdo a lo que 

Pstablecen el artículo 70 de la Ley en comento, los servidores 

públicos sancionados podrán impu10nar ante el Tribunal }'iscal -

de la Federaci6n, las resoluciones administrativas por las que 

se les imronean sanciones. 

}·or otra parte el numeral 73 del mismo ordenamiento 

lee;al, señala riue: el se!'vidor púhl ico afectado por las resol u 

ciones administrativas que se dicten conforme a esta ley, podrá 

optar entre interponer el recurso de revocaci6n o impuenarlas 

directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n, 
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La resoluci6n dictada en el recurso de revocacidn, 

tambi~n será impugnable ante el Tribunal Fiscal de la Feder~ 

ci6n. 

El Juicio de Nulidad que ee promueva ante el Trib.J! 

nal Fiscal de la Federaci6n, se tramitará conforme a lo dis

puesto por el C6digo Fiscal de la Federaci6n en su Título VI 

del ~rocedimiento Contencioso Administrativo, el cual admite 

el C6digo Federal de ~rocedimientos Civiles, como de aplica

ci6n supletoria. 

La demanda de juicio de nulidad deberá ser por ee

cri to y presentarse dentro de los 45 días siguientes a aqu~l 

en que haya surtido efectos de notificaci6n del acto impugn~ 

do. 

Admitida la demanda, se correrá traslado de ella al 

demandado, emplazándolo par,;. que la conteste dentro de los 45 

días siguientes a aquel en que surta efectos el emplazamien

to. El plazo para contestar la demanda será de 45 días si 

guientes en que surta efectos la notificaci6n del acuerdo que 

admite la demanda. 

Si no se produce la contestaci6n en tiempo o ~eta 

no se refiere a todos los hechos, se tendrían como ciertos -

los que el actor impute de manera precisa al demandado, salvo 

que por las prue~as rendidas o por los hechos notorios, reeul 
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ten desvirtuados, 

En los juicios que ee tramiten ante el Tribunal Fi~ 

cal de la Federaci6n, serán admisibles toda clase de pruebas 

excepto la de confesi6n de las autoridades mediante absolu 

ci6n de posiciones. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse, sie~ 

pre que no se haya dictado sentencia. 

El magistrado instructor, diez m!as después de que 

se haya contestado la demanda o su ampliaci6n, se hayan desah~ 

gado las pruebas, notificará a las partes que tienen un térmi

no de 5 d!as para que formulen alegatos por escrito, vencido -

el cual, declarará cerrada la instrucci6n, 

Por lo que respecta a la sentencia, esta se pronun -

ciará por unanimidad o mayoría de votos de los magistrados in

tegrantes de la Sala, dentro de los ~5 días siguientes a aquel 

en que se cierre la instrucci6n en el juicio. 

La sentencia definitiva podrá: 

- Reconocer la validéz de la resoluci6n impugnada, 

- Declarar la nulidad de la resoluci6n impugnada, 

- Declarar la nulidad de la resoluc16n impugnada para 

determinados efectos, 

Las resoluciones de las Salas Regionales, serán rec~ 
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rribles medlante el recurso de revisión, que s~ interpondrá -

por escrito dirigido al :!'residente del Tribunal, dentro de 

los 15 días sigu.ientes a aquel en que surta efectos la notif,!. 

cación de la.resolución impugnada. 

En cuanto a los T~rminos y Computes, las notifica -

cienes surtir~n efectos el día hábil siguiente a aquel en que 

fueron hechas. 

Los términos empezaran a correr a partir del día s,!. 

euiente a aquel en que surta efectos la notificación, sólo se 

computan los días hábiles. 



H\UiJ::RA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

c o N c L u s I o N E s 

Cuando el hombre se organiza y crea al Estado, 

es necesario, por la ineludible de la manifes

tación de su administración, controlar el que

hacer de las personas que desarrollan las acti 

vi dad es estatales, por los abusos y pre poten -

cias que sufre el goilernado y por los actos a¡:: 

bitrarios que sacaban la se¡;uridad social y j.J¿ 

rídica. 

El J;stado, para asumir su res¡¡onsabilidad nat.J¿ 

ral de control y seguridad, se arroga el poder 

disciplinario para controlar la función públi

ca. 

Al implen•entar todo un sistema jurídico para -

sancionar actividades contrarias al quehacer -

efectivo de las funciones adrr;inistrativas, el 

Est~do crea toda una estructura jurídica oper~ 

tiva, para enmarcar la actividad de los servi

dores pdblioos, así coffio la aplicaci6n de res

ponsabilidades por el ineficiente servicio pú

blico. 

La Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, es la abocada para subsanar en la 

medida de lo posible, aquellas situaciones co~ 
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SEXTA: 
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trarias al Derec'.o. y que se manifiestan en el -

área. de .la AdrriinistraCión l'Úolica. 

Toda Q\lejit o ·Denuncias tendrá que enmarcarse al 

. proc~di01iento de determinación de las responsa

bilidades derivada de la propia Constitución F~ 

deral y 1'1 Ley que lo reglamenta, 

·En la a¡:.licación y determinación de responsabi-

lidades y sanciones, el presunto infractor es -

apoyado por los principios que derivan de la 

Constitución de la República, para recurrir a -

los medios de impugnación y alegar o defender -

lo que a derecho corres¡oonda, así como de la úl 

tima instancia del Juicio de Amparo. 



P.R O P U E s· T A S 

. . . . ' 

Co~o ha.et.a ahor.a: los. ~e dios para sancionar las 
•,¡,· 

responsabilida~eé adminfs'trat'ivas únicamente se han aplica-

do en .los ~iveÍes;ci~f~~t~~icÍ~d de mande medios y auxiliares 

de o:ficina~; se propone l~ siguiente: 

l.- Que se definan las causas por la cual se de -

ben archivas las dpnuncias o quejas, toda vez que no existe 

un parámetro jurídico para ello y los respons&bles 07 la co~ 

secuci6n de lu a}licaci6n de las sanciones ad~inistrativas, 

se arrogar1 la discrecionalidad indebidamente y más cuando se 

tra'ta de altos funcionarios. 

2.- Que la investigación oficiosa se haga conforme 

a lo establecido al artículo 16 Cons'tituci"nal en relación a 

las visitas domiciliarias. 

3.- Que un~ vez registradoG en el linro de res¡1on-

sabi.lidades y sancionados aquellos funciona"ios que hayan Ci! 

usado da!ios graves a la nación, se puLliquen e:J los medios -

masivos de información, rara que los gobe.:·nados tengan la 

ser,uridad y certeza jurídica de haber sancionado aquellas 

personas que se le ha perdido 1& con~ianza y hun actuado ne

g~tivamente en la Ad~inistraci6n ~Ública. 

4.- Que se coordine la Secretaría de la Contralo -

ría General de la ~'eder,,ción con la Contaduría ~:ayer de Ha -
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cienda, a efecto de que .. si. se causaron daños patrimoniales, 

sea este 6rgano del Estndo·que ·vigile· y supervise la a¡ilic.!!_ 

CiÓn efectiva de las san;,·¡on'é'~ e~o'nómicas y f•Olíticas, toda 

vez que este 6r¡;ano. es pa):te: ~é la representación directa -

del pueblo. 
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